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NOTIFICACION POR AVISO

Actuac¡ón a notif¡car: Resolución 0780 No. 0781 - 13769 de fecha 3l de octubre de 2025
.POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

Persona a notificar: JOSE MAURICIO CARDONA JIMÉNEZ identificado con cedula de
ciudadanía No. ',l.0'! 0.165.983.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUÍÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 201'1 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 078'l - 13769
de fecha 31 de octubre de 2025 'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE
MULTA', al señor JOSE MAURICIO CARDONA JIMÉNEZ identif¡cado con cedula de ciudadania
No. 1 .010.165.983, debido a que como se plasmó en el informe de visita de fecha 1 9 de junio de
2025, elaborado por el técnico operat¡vo de la zona; se desconoce la dirección actual o datos de
contacto del mencionado, se procederá a notificar al señor en mención por medio del presente
aviso, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto adm¡n¡strativo, y se publicara en
la página electrónica de la coRPoRActÓN AUTÓNoMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA
- CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el
término de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Cód¡go de
Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo.

Se hace saber que la notif¡cación personal de la Resolución 0780 No. 0781 - 13769 de fecha 31
de octubre de 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABTLTDAD pOR
lNFRAccloN AMBIENTAL Y sE IMPONE UNA sANctoN DE MULTA", se considerará surtida
al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso.

vERStóN: o1
Fecha de apl¡cación: 2019/06/07

No se deben realizar modiflcaciones en elformato
Grupo Gestión Ambienta¡ y Catidad

COD: FT.0350.43

Que dentro del expediente sancionatorio No. 0781 -039-004-052-2021 , seguido al señor JOSE
MAURICIO CARDONA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía No 1.010.165.983, la
Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió la Resolución
0780 No. 0781 - 13769 de fecha 3l de octubre de2025 'POR MEDIO DE LA CUAL SE
DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE
UNA SANCION DE MULTA".
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NOTIFICACION POR AVISO

Se le informa además que contra la presente Resolución proceden por la vía adm¡nistrativa, los
recursos de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de apelación BRUT
ante el Darector General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, de los
cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días
siguientes a ella, o a la not¡ficac¡ón por aviso, según el caso, de conformidad con lo establecido
en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

FUACIÓN: El presente Av¡so se fija por el térm¡no de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día cinco (5) de noviembre de
2025, a las ocho (8:00 A M ) de la mañana.

DESFI CION: El presente Av¡so se desfija el día once (1 1) de noviembre de 2025, a las cinco y
tre¡nla (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de f¡jación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, el día cuatro (4) del mes de noviembre del
año dos mil veinticinco (2025).

JULIA AMIRO VARGAS DARAVINA
D¡rector Teritorial DAR BRUT vElaboró. Lrana Llanela Osorio Montalvo. TécnEo Admrnistratjyo
Reviso. Robinson RNera Cruz Prolesronal Especializado. )S
Archrvar ExpedEnle No oTSl -039-004-052-2021 L

No se deben realizar modificaciones en elformato
Grupo Gestión Ambiental Y Cal¡dad

COD: FT.0350.43

^\

VERSIÓN: O1

Fecha de apl¡cac¡ón: 2019/06/07
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31 oCI 2025

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

La Dirección Tenitorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT, de la CORPOFTACIÓN
AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentar¡as contenidas en el Decreto Ley 281 t de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0 t 00 No. 000330-0181 del 28 de marzo de 2017 , y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La Constitución Politica, en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, cont¡ene entre
otras disposiciones, qüe es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8o); 'corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servicios de saneam¡ento ambiental conforme a los
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad (Ad. a9); la propiedad privada t¡ene
una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e intereses colectivos relacionados con el amb¡ente (Art. 88); es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
amb¡ente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
ambiente, conservar las áreas de especial ¡mportancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines." De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Polít¡ca
señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo,
cooperando con otras naciones en la protecc¡ón de los ecosistemas s¡tuados en las zonas
fronterizas.

13?Gg 
DEzozs

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autor¡dad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atr¡bu¡das por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones prevlstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las

(

VERSTÓN: OO8 - Fecha de apticación:2O2SI1O/22 cóDrco.i Fr.o55o.04
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..POR i'EDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIOAD POR INFRACCION
AfÚBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE IIULTA"

regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: "El Estado es el
titular de la potestad sanc¡onatoria en materia amb¡ental y la ejerce sin perjuicio de las
competenc¡as legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Terr¡tor¡al, las Corporac¡ones Autónomas Reqionales. las de Desarrollo
Sosten¡ble, las Un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos amb¡entales a que se
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las
competencias establec¡das por la ley y los reglamentos.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para eiercer la potestad sancionatoria administrativa en materia ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar' 

s,,uAcróN FÁcncA

Que en fecha 23 de octubre de 2025, se expidió informe técnico de responsabilidad y
sanción a imponer, por parte del Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca
Garrapatas; Profesional Especializado de la CVC DAR BRUT y Profesional Univers¡tario -

contratista de la CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo siguiente:

Que, mediante informe de v¡s¡ta con objetivo de real¡zar recon¡do de control y seguimiento a situac¡ones
ambientales, de fecha 27 de'jul¡o de 2021, enunciando lo s¡guiente:

( ..]

El día 27 de jul¡o de 2021, se realizó recanido saliendo del conegim¡ento de Quebrada Gnnde hacia la vercda La
Sonora, y en el predio denominado La Playita o La Sonora, se observó la s,guiente s¡tuación:

Al ingresar al prcd¡o se pudo evidenciar que existe una intraestructura donde se desanolla ta actiy¡dad de ceba de
cerdos, constru¡da en paredes en laclillo, techo en teja y plásticr y piso moderc cemento, las instalac¡ones ex,§fen cuátro
(4) cubículos pan ceba con 150 cetdos, con suministrc de agua mediante tuberia de pvc. No se logtÓ ¡dent¡frcar la fuente

de abaslecimiento de agua. El predh no cuenta con con@siÓn de aguas supeñciales.

Al momento de ta v¡s¡ta no se encontnba peÉonal en las instaraciones. lvo se ,ogró ¡dentiñcar et sitio de descarya de los

veft¡m¡entos generados en el lavado de ,as cochoras. La ubicación de las instalaciones esta apmximadamente a 50

metros de una fuente hídrica sin nombre que drena a la quebrada La Sonora.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aolicación 2025110122 cóDrGo.: FT.o55o.04
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"POR IIIEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAO POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE Ii'PONE UNA SANCION DE ÍUIULTA"

Se cont¡nuo el rcconido por la fuente hidica Quebrada La Sonora, la cual pasa por la pafte central del predio, se pudo
obsevar que ex¡ste un cuftívo de Lulo sembrado hasta la franja forestal protecton de la fuente hídrica, tamb¡én evidenció
la enadicac¡ón de árboles y a¡bustos de yaras espec,es sm ide nt¡f¡car con el fin de establecer el cultivo, sin pem¡so de la

Según informac¡ón del señor Beñulfo Agudelo, propietarío del cultivo de Lulo, el anendatario y adm¡n¡strador del pred¡o
objeto de la visita es el señor Jose Mauric¡o Cadona J¡ménez, el cual t¡ene dividido el pred¡o en vaños lotes o parcelas
aflendadas a diferenres personas.

En la otra pafte del pred¡o, se pudo evidenciar la tala y quema de árboles de especles nafivas, no se logro cuantifrcar el
número de áñoles enadicados y quemados, activ¡dad real¡zada para ampl¡ar la zona de cult¡vo de Lulo.

Es de anotar que, mediante oficios Nos. 0781-558232020 y 07E1-498992020 se requ¡ríó al señor José Mauic¡o Cardona
J¡ménez como anendataio del pred¡o para que iniciara los tram¡tes de conces¡ón de aguas supetfic¡ales y no ¡nteN¡niera
la zona forestal protecton de las fuentes hídicas.

OBJECTOMS: No se tuv¡eron objeciones en el momento de la v¡sita.

CO,VC¿USTOTVES: En el rcconido de ctntrol y vigilancia, al pred¡o La Playita o La Sonora, ub¡cados en la vereda La
Sonora del municipio de Versalles y La Un¡ón, se identiñcó que el José Mauicio Cadona J¡ménez, ¡dent¡f¡cado con
cedula de ciudadanía No. 1.010.165.983, celular 3146451949 en cal¡dad de aÍendataio del pred¡o y responsable de
subanendar los lotes o parcelas, quien presuntamente pemit¡ó la instalación de act¡vidad porc¡cola. la enad¡cac¡ón de
áñoles, la quema de áñoles e inteNenc¡ón de la zona lorestal protectora. de la quebrada La Sonora pam el
establecim¡ento de cultivos y util¡zac¡ón de agua supei¡ciales, sin los permisos o autoizac¡ones amb¡entales, por lo
anterior se recomienda la lmposición de Med¡da Preventiva de suspensión de las a ct¡vidades mencionadas.

Que, med¡ante Resolución 0780 No. 0781 586 de 2021 (06 agosto de 2021) "Por la cual se imponen unas
med¡das prevent¡vas", resuelve imponer medidas prevent¡vas al señor José Mauncio Cardona J¡ménez
identificado con cedula de ciudadanÍa No. 1.010.165.983, en calidad de arrendatario del predio La Playita o
la Sonora, ¡dentificado con maticula ¡nñobiliaria No. 380-6934.

Que, mediante ofic¡o CVC al Doctor W¡ll¡am Fernando Palomino Zúñiga alcalde municipal de la Unión Valte
del cauca, se le notifica sobre el anexo al presente de copia del acto adm¡nistrat¡vo, Resolución 0780 No.
0781 586 de 2021 (06 agosto de 2021) "Por la cual se imponen unas med¡das prevent¡vas" , at señor José
Mauric¡o Cardona Jiménez identificado con cedula de c¡udadanta No. 1.010.165.983, en catidad de
anendatar¡o del pred¡o La Playita o la Sonora, ¡dentif¡cado con matricula inmobiliaria No. 380-6934, de fecha
09 de agosto de 2021 .

Que, med¡ante oficio CVC al señor José Mauricio Cardona J¡ménez, se le comunica quela DAR BR|T de ta
CVC, expidiÓ acto adm¡nistrat¡vo, la Resoluc¡ón 0780 No. 0781 586 de 2021 (06 agosto de 2021) "por ta cuat
se ¡mponen unas med¡das preventivas", de fecha 09 de agosto de 2021.

Que, med¡ante ¡nforme de visita con objet¡vo realizar v¡s¡ta de segu¡m¡ento a la Resoluc¡ón 07gO No. 07g1
586 de 2021 (06 agosto de 2021) "Por la cual se ¡mponen unas med¡das preventivas". se enuncia lo
s¡gu¡ente:

{}

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apti.ación: 2O2SnOtZ2 CODIGO.: FT.0550.04
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SUSPENS/ON /NMEDIATA de la actividad potcicola en et predio La Playita o La sonora, ub¡cados en vereda La Sonora.
mun¡cip¡o de Versalles, valle del cauca, cód¡go catastral 76863000100000001ñ40400000000, y vereda La Sonora,
mun¡c¡p¡o de La Un¡ón, Valle del Cauca, código catastnl 7640000020000000401 62000co0000.

Situación encontrada

Durante el recorido por el predio se observó lo s¡gu¡ente:

Fueron suspend¡das /as aclivdades de aprovechamiento fore§tal. quema de átboles, inteNención de la zona forestal
protectora de la fuente hidrica quebnda La sonora, dentrc de las árcas afectadas, las cuales ya se encuentran algunas
con cult¡vo de Lulo y otras l¡stas para la s¡embra.

En rclación con la act¡v¡dad porc¡cota, se observáron /as cocheras vac¡as. no se encontro n¡ngún an¡mal en ellugar.

{.1

Que, med¡ante concepto técnico referente a segu¡miento de la Resoluc¡ón 0780 No. 0781 586 de 2021 (06
agosto de 2021) "Por la cual se imponen unas medidas preventivas", con el objetivo de Rendir concepto
técn¡co, dentro del plazo que establece la norma para decidir el in¡c¡o del procedimiento sancionatorio o
levantamiento de la medida prevent¡va, en el marco de la resoluc¡ón 0780 No. 0781 - 586 del 6 de agosto de
2021 "POR LA CUAL SE /MPONEN UNAS MEDIDAN PREVENTIVAS", conten¡da en el expediente 0781-
039-00+052-2021, y teniendo como sopofte el ¡nforme de v¡s¡ta de seguimiento a la medida preventiva de
fecha 15 de octubre 2021 , enunciando lo sigu¡ente:

{. .}

En et infoíme de v¡sita de fecha 15 de octubrc, cuyo objet¡vo fue "Real¡zar visita de segu¡m¡ento de la Resoluc¡Ón 0780
No. 0781 - 586 det 6 de agosto de 2021 'POR U CUAL SE /MPONE UNAS MEDIDAS PREVENTIVAS", se ¡nfomó que:

Situación encontrada

otu -137 Gg DE 2o2s

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

DESCRTPC/ÓN: Se reat¡zó inspecc¡ón ocular al pred¡o La Ptay¡ta o La Sc,':rj,rÉ., con el frn de verifrcar el cumplim¡ento de ta
Resolución 0780 llo. 078i - 

'EO 
del 6 de agosto de 2021, mediante la cual se odena lo sigu¡ente:

ARICULO PRIMERO: imponer MEDIDAS PREVENTIVAS a/ señor JOSE MAURICIO CARDONA JIMENEZ identificado
con cedula de ciudadana No. 1.010.165.983, en calidad de anendatario del preclio La Play¡ta o La Sonora, identificado
con matrícula ¡nmob¡liaña No. 3EG6934: consiste en:

SUSPENS/ON /NMEDIATA de la activ¡dad de aprovechamiento forcstal en el Pred¡o La Playita o La Sonora, ub¡cados en
vereda La Sonora, munic¡p¡o de Versalles, Valle del Cauca, cód¡go catastral 768630001000000010340000000000, y
vereda La sonora, mun¡c¡p¡o de La Unión, Valle del Cauca, cód¡go catastral 764000002000000040162000000000.

SUSPENS/ON iNMEDIATA de la act¡v¡dad de quema de áñoles en el prcdio La Playita o La sonora, ub¡cados en vereda
La sonora. mun¡c¡p¡o de Versalles, valle del cauca, código catastnl 768630001000000010340000000000. y vereda La
Sonora, municip¡o de La Unión, Valle del Cauca, código catastnl 7640000020000000401 62000000000.

31 oci 2m5

SUSPE /S/ON /IVMEDIATA de la actividad de la ¡nteryención de la zona forestal prctectora de la fuente hídrica Quebrada
La sonora en el Pred¡o La Play¡ta o La sonora, ubicados en vercda La sonora, mun¡cipio de yersar/es, valle del cauca,
código catastrat 7686300?10(NO^OOIOS4OOOOOOOOOO, 'y vereda La Sonoñ, municipio de La Unbn, vatle del Cauca,
código catastral 7640000020000000401 62000000000.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apltcación.2025110122 cóotco.: Fr.o55o.04
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Fueron suswndidas las actividades de aprovecham¡ento forestal, quema de áñoles, intervención de la zona forestal
protectora de la fuente hídñca Quebnda La Sonom, dentro de las áreas afectadas, las cuales ya se encuentran algunas
con cultivo de Luto y ot'¿,s listas paa ta siembra.

En relación con la actividad porcícda, se obseryaron ,as c@heras vacías, no se encontró ningún animal en el lugar.

Y ad¡cionalmente se concluyó que

De contormidad con lo evidenc¡aclo en la visita se considem que el usuaio Cumplió con lo odenado en la Resoluc¡ón
0780 No. 0781 - 586 del 6 de agosto de 2021.

REQUERIMIENTO ESfADO DE CUMPLIMIENTO oasER va crotvEs
ART¡CULO PRIMERO: lnponer MEDIDAS
PREVENTIVAS al señor JOSE MAURICIO
CARDONA JIMÉNEZ dentifrcacto con ceduta
de ciudadanla No. 1.010.165.983. en cattdaa!
cle aÍendatar¡o del prcdio La Play¡la o La
Sonora. rlenlhcedo con mel cule innob iana
ruo 380"6934r cors,stenles e,

SUSPENSTOIV /wMEDIA TA de h actvidad de
aprcvecham¡enlo lorestal en el Pred¡o La
Play¡ta o La Sonora, ub¡cados en verc<ta La
Sono|?, municip¡o ale Ve§alles, Vallé del
Cauca, cód¡go catastral
76863NO100ONOO1O3400O000O000, y
vereda La Sonoia. mun¡cinio de La Uñtón.
Va e del Cauca, cód¡So calastral
7 6 4 0000020 Noo 00 40 1 62000000000.

SUSPENSiON /NMEDIATA de la act¡v¡dad de
quema de *boles en d Preclio La Play¡la o La
Sonora, ubicados en va¡ecla La Sonoñ
muñ¡c¡p¡o de Vetsalles, Valle del Cauca.
cN¡go calastrat
768630001000000010340000000000, y
verecla La 6onora, munb¡p¡o de La Unión,
Valle del Cauca, cód¡go catastral
7 U 00 000 2000NN4 0 1 62 00 00 Mñ.
SUSPETSiON /,VMEDIA|A de la adividad dé
la ¡nteNehc¡ón <le la zona toestal proteclora
cle la fuente hldr¡ca Quebmda La Soñoñ en el
Predio La Playita o La Sonota, ubiaados en
vereda La Sono/a, ¡nunbipio de Ve'salle§..
Valle del Cauca, código catastrct
76Añ0001000000010340000000000, y
vercda La Sonora, ñun¡c¡p¡o de La Unión
Valle del Cauca, cód¡go catastal
7 64 00 00 0 20000000 4 0 1 62 0 0 00 00000.

SUSPENS/ON INMEDIATA de la act¡v¡clad
porclcola en el Precho La Playla o La Sono,á.
ub¡caclos én vereda La 6oñota, munic¡p¡o de
Versalles. Valle del Cauca c&tigo catastral
7686300010ú000010340000000000 y
verecle La Sonore munrceo ale La lJnón
Valle del Cauca. código catasttal
7 64 NOO O 2 0 00 00 00 4 0 1 62 00 00 000 00.

CUMPLE
Alnonento de la visila de seguim¡enlo. se

ev¡elenc¡o que la acl¡vidad se suspend¡ó

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aplicacióÍ 2OZS|10t22 CODIGO I FT 0550.04
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AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

Remit¡r el p¡esente infome de seguim¡ento al grupo de apoyo jurídico de la DAR BRUT, como ¡nsumo al
proceso iniciado en el exped¡ente No. 0781439404452-2021.

corvcLUsrorvEsi

Acorde con la infomación suministrada en el intome de vis¡ta, es ev¡dente que el señor José Mauric¡o Cardona J¡ménez,
¡dentit¡cado con cedula de c¡udadan¡a No. 1.010.165.983, celular 3146451949 en calidad de anendataio del pred¡o La
Playita o La Sonom, ubicado en la vereda la Sono,.a, municipio de La Unión Depadamento del Valle del Cauca,
CUMPLIO CON LO ORDENADO en la Resoluc¡ón 0780 No. 0781 - sEO del 6 de agosro de 2021 'POR U CUAL SE
IMPONE UNAS MEDIDAS PREVENTIVAS".

Por lo anteior, acorde a lo est¡pulado en el PROCEDIMIEÑ|O: \MPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTTVAS, CÓDlcO:
PT.0340.13, paso 9: el cual estipula que se debe "Rend¡Í concepto técn¡co, dentrc del plazo que establece la noma para
decidir el ¡n¡c¡o del proced¡miento sanc¡onatoio o levantam¡ento de la medida prevent¡va. En caso de ser procedente el
¡n¡c¡o del proced¡m¡ento sanc¡onatoio ambiental, ver proced¡miento PT.0340.14. Trámite Sanc¡onatorio Amb¡ental", se
recom¡enda cont¡nuar con la med¡da preventiva, e ¡n¡c¡ar prcceso sanc¡onatoño ambiental.

OBLIGACIONES:

NO APLICA
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Que, med¡ante Auto de trám¡te "Por el cual se ¡nicia un procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental contra un
presunto ¡nfractof', se enunc¡a en su resuelve, ¡n¡c¡ar el proced¡m¡ento sanc¡onator¡o en contra del señor José
Maur¡cio Cardona J¡ménez ¡dentificado con cedula de ciudadanla No. 1.010.165.983, con el fin de verificar
/os hechos u omisiones constifufiyas de ¡nfracc¡ón a noffnas de protección ambiental, de conformidad con lo
expuesto en la pafte mot¡va del presente acto adm¡nistrativo, de techa 27 de d¡c¡embre de 2021.

Que, med¡ante oficio CVC a la Doctora Stella H¡ncap¡é Rub¡ano, se le remite a su d¡gno despacho, copia del
Auto de trám¡te "Por el cual se ¡nicia un proced¡miento sanc¡onatorio amb¡ental contra un presunto ¡nfracbf'
de fecha 27 de d¡c¡embre de 2021, acto admin¡strat¡vo em¡tido por esta Dirección Ten¡tor¡al, dentro del
proceso con rad¡cado No 0781-039-004-052-2021, de fecha 27 de d¡ciembre de 2021.

Que, mediante c¡tación para notificación CVC al señor José Maur¡c¡o Cardona Jiménez, se le ¡nforma que la
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del Va e del Cauca - CVC, Direcc¡ón Ambiental Regional BRUT, expid¡ó
Auto de trám¡te "Por el cual se in¡cia un proced¡m¡ento sancionatorio amb¡ental contra un presunto ¡nfractot''
de fecha 27 de diciembre de 2021, acto admin¡strat¡vo emitido por esta Direcc¡ón Ten¡tor¡al, dentro del
proceso con radicado No 0781-039-00+052-2021, de fecha 27 de diciembre de 2021 .

Que, med¡ante not¡f¡cac¡ón pot aviso CVC al señor José Mauñc¡o Cadona Jiménez, se le notifrca que de acuerdo a

to establec¡do en el aftículg 69 de la Ley 1437 de 2011 - Cód¡go de Proced¡m¡ento Admin¡stntivo y de lo Contenciosos
Adm¡n¡strativo, a través del presente aviso, te notif¡co el Auto de trámite "Por el cual se inicia un proced¡m¡ento

sanc¡onatorio amb¡ental contra un presunto ¡nfractol'de fecha 27 de d¡ciembre de 2021, acto adm¡n¡strat¡vo
em¡t¡do por esta Dirección Territorial, dentro del proceso con rad¡cado No 0781-039-004-052-2021, de fecha

26 de enero de 2022.

vERSIÓN: 008 - Fecha de aplicaciÓn.2025110122 cóDtco.r Fr o55o.04
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Que, med¡ante Auto de trámite "Por el cual se formula cargos contra un presunto ¡nfractor", de fecha 30 de
mayo de 2025, enuncia en su resuelve, formular al señor José Maur¡c¡o Cardona Jiménez ¡dent¡f¡cado con
cedula de ciudadanía No. 1.010.165.983, /os s,guientes ca rgos por las acciones y omisiol,es consignadas en
la pafte motiva de este auto, a tltulo de la modalidad de culpa.

Que, med¡ante informe de vis¡ta con el objet¡vo de entrega de of¡cio 07811119732021 de fecha 30 de mayo
de 2025, referente a citación not¡f¡cación dentro del proceso con rad¡cado No. 0781-039-004-052-2021, se
enuncia lo sigu¡ente:

ObseNac¡ones en la vi§ta El dia 19 de junio 2025 se.¡eal¡zó una vísita para verif¡car la ¡nformación sum¡nistrada en el
of¡c¡o a ent,egar en el prcdio La Sonora, encontrando lo sigu¡ente:

Una vez se llega a esre predio se obseMa deteríorc en las ¡nfraestructuras como casa y unos lagos artificiales los cuales
se e nc ue ntran i n activos.

Actualmente vienen cult¡vando Berenjena y estaban en época de cosecha al momento de la visita.

At¡ende la vis¡ta el señor José Odando G¡nldo, ¡dentifrcado con cedula de c¡udadan¡a No. 94.'193.565, teléfono celular
3'163829619, qu¡en se presenta como el encargado del prcdio; al consultade si conoce al señor José Mauricio Cardona
Jiménez menc¡ona "que no lo conoce, perc que rccueda que hace algún tiempo le contaron que el fue el encargado o
adm¡n¡strador de este pred¡o, perc que désconoce su paraderc y no tiene algún dato adic¡onal como teléfonos o
d¡recc¡ones paa ubicado; también comenta que la frnca cambio de dueño y Que cualquier cosa esta presto a colaboral'.

Debido a la hlta de información pan ubicar al señor José Mauricio Cardona J¡ménez, es ,mposóle entregar este oÍ¡cb,
por lo anterior se recomienda devolver el oficio a la of¡c¡na de apoyo jurídico de la DAR BRUT para que continúen con el
tram ¡te corrc spond¡ente.

OBJECIONES: N¡nguna.

CONCLUS/ONES: Devolver med¡ante ¡nfoíme de v¡s¡ta el ofrcio No. 0781- 1119732021 de fecha 30 de mayo de 2025
deb¡do a que no pudo ser ubicado el señor José Mauric¡o Cardona Jiménez y se desconoce su paradero.

{...}

Que, med¡ante not¡ficac¡ón por aviso con actuac¡ón a notificar Auto de trám¡te "Por el cual se formula cargos
contra un presunto infractol', de fecha 30 de mayo de 2025, que dentro del proceso sancionator¡o No. 0791-
039-004-052-2021 , seguido al señor José Maur¡c¡o Cardona J¡ménez ident¡f¡cado con cedula de c¡udadania
No. 1.010.165.983, la Dirección Territor¡at de la D¡recc¡ón Ambiental Reg¡onal BR:T de la CVC. profk¡ó el

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aptic;]ción: 2O2ShOt22 cóDtco.: Fr os5o 04

Que, mediante c¡tac¡ón para notificac¡ón CVC al señor José Mauncio Cardona Jiménez, se le informa que la
Cotponaión Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, Dnecciqn Ambiental Regional BRUT, expidió
Auto de trám¡te "Por el cuat se formuta cargos contra un presunto infractot'', de fecha 30 de mayo dé 2025,
acto administrativo emtt¡do por esta Dirección Tenitorial, dentro del proceso con rad¡cado No 0781-039-004-
052-2021.

{.. .}

Antecedentes: Ninguno
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Auto de trám¡te "Por el cual se formula cargos contra un presunto ¡nfractol' , de fecha 01 de jul¡o de 2025.

Que, med¡ante Auto de trámite "Por el cual se apenura la etapa probatoria de un procedimiento sancionator¡o
ambiental y se decreta la práctica de unas pruebas", de fecha 09 de julio de 2025, ordena en el aftículo
primero la apeftura del per¡odo prcbatorio dentro del procedimiento administrativo de carácter ambiental
¡n¡c¡ado en contra del señor José Maunc¡o Cardona Jiménez ident¡ficado con cedula de ciudadanía No.
1.010.165.983, por un término de tre¡nta (30) días, de acuerdo a lo expuesto en la pañe mot¡va del presente
acto adm¡n¡strat¡vo

Que, mediante ofic¡o CVC al señor José Mauricio Cardona Jiménez, se le comun¡ca que dentro del proceso
sancionator¡o adelantado por la Corporación Reg¡onal del Valle del Cauca - DAR BRUT con radicado No.
0781-039-004-052-2021, so expidió auto de trám¡te "Por el cual se apeftura la etapa probatoria de un
proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental y se decreta la práctica de unas pruebas", de fecha 9 de julio de
2025. de fecha 9 de julio de 2025.

Que, med¡ante notif¡cac¡ón por av¡so con actuac¡ón a notif¡car Auto de trám¡te "Por el cual se apeftura la
etapa probator¡a de un procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental y se decreta la práctica de unas pruebas", de
fecha 09 de jul¡o de 2025, que dentro del proceso sáncionatorio No. 0781-039-004-052-2021, seguido al
señor José Mauicio Cardona J¡mánez identif¡cado con cedula de c¡udadanla No. 1.010.165.983, la Direcc¡ón
Teritor¡al de la D¡recáión Amb¡ental Regional BRUT de la CVC, profirió el Auto de trámrte "Por el cual se
apeftura la etapa probatoia de un proced¡miento sancionatoio ambiental y se decreta la práct¡ca de unas
pruebas".

Que, med¡ante Auto de c¡erre de invest¡gac¡ón, se dispone en su aft[culo pr¡ñero cenar la ¡nvest¡gación que
se adelanta contra el señor José Maur¡cio Cardona J¡ménez ident¡f¡cado con cedula de ciudadania No.
1.010.165.983, tal como consta dentro del proceso adm¡nistrativo con Radicado No. 0781-039-004-052-2021.

Que, med¡ante notificac¡ón por aviso con actuación a not¡ficar Auto de c¡erre de ¡nvestigac¡ón de fecha 25 de
agosto de 2025, que dentro del proceso sancionatorio No. 0781-039-00+052-2021, seguido al señor José
Maur¡c¡o Cardona Jiménez identificado con cedula de ciudadanÍa No. 1.010.165.983, la D¡recc¡ón Terr¡torial
de la Diecc¡ón Amb¡ental Reg¡onal BRUT de la CVC, prof¡r¡ó el Auto de ciene de invest¡gac¡ón.

Que, mediante constanc¡a de publ¡cación acto administrativo amb¡ental de la CVC, fue publ¡cado en el
boletín de actos adm¡n¡strativos amb¡entales de la Coryoración Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CvC el dia 3 del mes de sept¡embre del año 2023., con radicado No. 1119732021-2.

CARGOS FORMULADOS:

CARGO PRIMERO: Aprovecham¡ento forestal de espec,bs nat¡vas s¡n ident¡ficar, en el Pred¡o La
Play¡ta o La Sonora, ub¡cados en vereda La Sonora, munic¡p¡o de Versalles, Valle del Cauca, cód¡go
catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, municipio de La Un¡ón, va e del
Cauca, cód¡go catastral 7 64000002000000040 1 62000000000.

Con esta conducta se ha v¡olado presuntamente, las s¡guientes nomas

Resotuc¡ón 1926 de 2013 "por la cual se adopta Ia zon¡frcac¡ón y el ordenam¡ento de la Reserya Forcstal del Pacifrco,

VERSIÓN: Oo8 - Fechade aplicacióñ.2O25l1On2 cÓDrGo.: Ff.0550.04
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establecida en la Ley 2a de 1959 y se toman ot,-e,s deteminaciones', en el Añiculo 5 numerales 12, 13 y 15.

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Cfuigo Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Prctección al
Medio Amb¡ente"., Attículo 1., A,tículo 8. L¡tenl a) y j) y Articulo 179.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decrcto lJnico Reglamentaño det Sector Ambiente y Desanollo Sosten¡ble): Att¡culo
2.2.1.1.7.1., A,lículo 2.2.1.1.17.6 Arcas foresfares prolecforas. L¡teral e), Atticulo 2.2.1.1.18.2. Nunre'€,l 1. Litenl b).

Página I de 40

Con esta conducta se ha v¡olado presuntamente, las s¡guienfes normasl

Reserva Forestal Nac¡onal Ley Segunda, que es una Í¡gura de otdenam¡ento, para lo cual, ten¡endo en cuenta las
directrices eslablecidas en la Resoluc¡ón 1926 de 2013 "por la cual se adopta la zon¡l¡cación y el ordenamiento de la
Reseva Forestal del Pacifico, establec¡da en la Ley 2" de 1959 y se toman otras deteminaciones". Atlículo 5 numerales
12, 13 y 15.

Decreto Ley 2811 de 1974'por'el cual se dicta el Código Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al
Medio Ambiente"., Attículo 1., Attículo 8. L¡teral a) y j) y Atlículo 179.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto lJnico Reglamentaio del Sector Amb¡ente y Desanollo Sosten¡ble): Atticulo
2.2.1.1.7.1., Attículo 2.2.1.1.17.6., literal e), Artículo 2.2.1.1.18.2. Numeml 1. Litercl b), Attículo 2.2.5.1.2.2. l¡teral a),
Attículo 2.2.5.1.3.1 5., Atticulo 2.2.5.1.7.2. Litenl a).

Le serán aplica es ras sanciones estabrecidas en el aftículo 40 de la ley 1333las cuales se impondrán como princ¡pales
o accesorias al responsable de la ¡nfncción amb¡ental, teniendo en cuenta las causales de atenuación y de agravación
de la responsabilidad en materia ambiental del articulo 6 y 7 de la ley 1333 de 2009.

CARGO TERCERO: Act¡vidad de la ¡nteNenc¡ón de la zona forestal protectora de la fuente hídr¡ca
Quebrada La Sonora en el Pred¡o La Playita o La Sonora, ub¡cados en vereda La Sonora, mun¡cipto
de Versalles, Valle del Cauca, cód¡go catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La
Sonora, mun¡c¡pio de La Un¡ón, Valle del Cauca, código catastral
7 640000020 00000040 1 62000000000

Con esta conducta se ha v¡olado presuntamente, las s¡gu¡entes normas:

Resoluc¡ón 1926 de 2013 "por la cual se adopta la zon¡f¡cación y el ordenam¡ento de la Reseva Forestal del Pacíñco
establec¡da en la Ley 2a de 1959 y se toman otras determinac¡ones". en el Arl¡culo 5 numenles 12, 13 y 15.

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Cód¡go Nac¡onat de Recúrsos A/aturales Renovables y de.protecc¡ón at
Medio Ambiente . Arlículo 1.. Atliculo 8. Literat a) y l). y Atf ¡cuto 179.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desanollo Sosten¡ble). Afticulo
2.2.1.1.17.6 Literal e), Attículo 2.2.1.1.18.2. Numerat 1. L¡tent b).

' CARGO CUARTO: Veñ¡mientos generados en actividad porcícola en el Predio La Playita o La

VERSTÓNl OO8 - Fecha de apticacióÍ 2o2st1Ot22 cóDrco.: Fr.o55o.04

CARGO SEGU,VOO: Actividad de quema de árboles en el Predio La Play¡ta o La Sonora, ubicados
en vereda La Sonora, municip¡o de yersa//es, Valle del Cauca, cód¡go catastral
76eñ0001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡cipio de La Unión, Valle del Cauca,
cód¡go catastral 7 6400A002000000040 1 62000000000.
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Sonora, ub¡cados en vereda La Sonora, municip¡o de Versalles, Valle del Cauca, código catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, municipio de La Unión, Valle del Cauca,
cód¡go catastral 764000002000000040162000000000, sin penniso de la autoidad ambiental.

Con esta conducta se ha v¡olado presuntamente, las siguienfes normasl

Resoluc¡ón 1926 de 2013'por la cual se adopta la zon¡f¡cación y el ordenamiento de la Reserua Forestal del Pacifrco,
establec¡da en la Ley 2a de 1959 y se toman otms deteminaciones", en el Añiculo 5 numerales 12 y 13

Decrcto Ley 2811 de 1974 "por el cual se d¡cta el Código Nacional de Recursos Nalurales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente'., Aft¡culo 1., Atl¡culo 8. L¡teral a) y j), Atliculo 145.y Aftículo 179.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decrelo Unico Reglamentaño del Sector Ambiente y Oesandlo Sosten¡ble): Att¡culo
2.2.3.3.4.3., Aitículo 2.2.3.3.4.1 0., Att¡culo 2.2.3.3.5.1.

Resolución 631 del 17 de maao de 2015 "por la cual se esta ecen los parámetros y los valores l¡m¡tes máximos
pemis¡bles en los veftim¡entos puntuales a cuerpos de aguas super,tciares y a ,os s,sfemas de alcantañllado púb¡co y se
d¡ctan otras dispos¡ciones" A¡t¡culo 9.

Resolución CVC 0100 M 0660 - 0504 de 2017, la cual establece los lineamientos ambientales para el desaÍollo de la
act¡v¡dad porc¡cola y pan el manejo de la porcinaza en judsdicción de la CVC.

CARGO QUINTO: Captac¡ón de agua no concesionada para actividad porcicola en el Pred¡o La
Playita o La Sonora, ubicados en vereda La Sonora, mun¡c¡pio de Versalles, Valle del Cauca, código
catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡c¡p¡o de La Unión, Valle del
Cauca, código catastral 764000002000000040162000000000, sin permiso de la autoridad amb¡ental.

Con esta conducta se ha v¡olado presuntamente, las siguientes nomaS

Resoluc¡ón 1926 de 2013 "por la cual se adopta la zoniñcación y el odenamiento de la ReseNa Forcstal del Paciñco,
establecida en la Ley 2" de 1959 y se toman otras detem¡nac¡ones", en el Adículo 5 numenles 12 y 13.

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Nalurales Renovables y de Protecc¡ón al
Med¡o Amb¡ente"., A¡1ículo 1., Atlículo L L¡terala) y j), Atl¡culo 88. y Afticulo 89.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario det Sector Amb¡ente y Desatollo Sostenible): Attícuto
2.2.3.2.9.1. Sol¡citud de conces¡ón.. Adículo 2.2.3.2.13.16. y Attícub 2.2.3.2.24.2.

Resoluc¡ón CVC 0100 N'0660 - 0504 de 2017, la cual esfab/ece /os l¡neam¡entos amb¡entales para el desanollo de la
actividad porcicola y para el mane¡o de la porc¡naza en jur¡sd¡cc¡ón de la CVC.

VALORACION PROBATORIA DE LOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:

En relac¡ón cor, /os cargos formulados, dentro del exped¡ente del proceso sancionatorio ambiantal obnn los
documentos que dan la cetteza de la ¡nfracción especificando gue si se pre§€.ntó ¡ncumpl¡m¡ento a la
normat¡v¡dad amb¡ental v¡gente por Aprovecham¡ento forestal de especles nat¡vas s¡n ¡dent¡ficar. Act¡v¡dad de
quema de árboles Act¡v¡dad de la ¡nteNenc¡ón de la zona forestal protectora de la fuente hidr¡ca Quebrada
La Sonora generac¡ón de veft¡m¡entos generados en act¡v¡dad porc¡cola y Captac¡ón de agua no

VERSION 008 - Fecha de aplicación:2025110122 cóDtGo.: Fr.o55o.04
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conces¡onada para act¡v¡dad porclcola en el Predio La Play¡ta o La Sonora, ubicados en vereda La Sonora.
mun¡cipio de Versalles, Valle del Cauca, código catastral 768630001000000010340000000000. y vereda La
Sonora, munic¡pio de La Unión, Valle del Cauca, cód¡go catastral 764000002000000040162000000000.

Que teniendo en cuenta lo anter¡or, es procedente dar apl¡cación a los pr¡nc¡p¡os de las actuac¡ones
administrativas del aftículo 3 de la ley 1437 de 2011 en especial el numeral "1. En virtud del principio del
debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las normas de
procedimiento y competencia estaó/ecdas en la Const¡tuc¡ón y la ley, con plena garantía de los derechos de
representación, defensa y contrad¡cc¡ón" ; el numeral "11 . En virtud del principio de eficacia

Med¡ante ev¡dencia de informe de visita de fecha 27 de julio de 2021. resoluc¡ón 0780 no. 0781-586 de fecha
6 de agoslo de 2021 "por la cual se ¡mponen unas medidas preventivas", ¡nforme de visita de fecha 15 de
octubre de 2021, elaborado por func¡onarios de la CVC DAR BRUT, concepto técnico de fecha 20 de
diciembre de 2021, auto de trámite "por el cual se inicia un proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental contra un
presunto ¡nfractor" de fecha 27 de diciembre de 2021, auto de trám¡te "por el cual se formula cargos contra
un presunto infractof'de f6cha 30 de mayo de 2025, mediante informe de v¡s¡ta de of¡c¡o 0781-1119732021
de fecha 30 de mayo, auto de trám¡te "por el cual se apeftura la etapa probatoria de un procedimiento
sanc¡onatorio ambiental y se decreta la práctica de unas pruebas", de fecha 09 de jul¡o de 2025, auto de
trám¡te "por el cual se apeñura la etapa prcbator¡a de un proced¡miento sanc¡onator¡o ambiental y se decreta
la práctica de unas pruebas", de fecha 09 de jul¡o de 2025, y auto de ciene de investigación de fecha 25 de
agosto de 2025.
El Presunto lnfractor a pesar de haberse not¡f¡cado oportunañente no hizo pronunc¡am¡ento alguno de
escnfos sobre el auto de formulación de cargos, no h¡zo sol¡c¡tud de práct¡ca de pruebas, ni presento
alegatos de conclusión, en su defensa dentro del térm¡no legal establecido, a pesar de haber sido
debidamente notificado conforme a lo estipulado en la ley. En consecuenc¡a, el proceso cont¡núa su trám¡te
con base en las actuac¡ones recaudadas por la autoridad ambiental competente, no se presentaron en el
momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el exped¡ente 0781-039-004-052-2021 .

Los cargos formulados quedaron t¡p¡f¡cados conforme fueron formulados, ya que, NO se presentó
contrad¡cc¡ón, siendo insuf¡ciente para ser desviñuados, lo que conf¡gura necesaiañente a que existe plena
prueba de la infracción amb¡ental por esfab/ecerse /os elementos que conllevan a la responsab¡lidad del
¡nfractor

Con base en lo anterior se probó plenamente /os cargos formulados al José Maur¡c¡o Cardona J¡ménez
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.010.165.983. tal cómo fueron tormulados en el auto del 30 de
mayo de 2025.

DETERMTNACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:

En los arttculos 1 y 2 de la Constituc¡ón Polttica se establece que Cotomb¡a es un Estado soc¡at de cterecho,
fundado el respeto de la dignidad humana: y dentro de sus fnes esenc,a/es está et de garantizar ta
efect¡v¡dad de los princip¡os, derechos y deberes consagrados ef, la Constitución.

En el Añlculo 79 de la Const¡tución Poltt¡ca de Cotombia consagro que todas /as personas tienen derecho a
disfrutar de un medio amb¡ente sano, iguatmente consagro la obtigac¡ón det Estado de garantizar dicho

VERSIÓN: OO8 - Fechade apticf]ción.2O25hOt22 cóDtco : Fr osso o¿



Co¡por*i&t Autot o¡¡to
Reg¡onol dcl lb eHcouco

REsoLUctoN.oToo No. o78i -1 3 7' 69 oe zozs

( 31 Aü 2025 )

Página 12 de 40

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

derecho y que por lo tanto debería proteger la d¡vers¡dad e ¡ntegridad del ambiente, así como la planificación
para regular el uso de /os recursos naturales y el med¡o amb¡ente, además de prevenir y controlar los
factores de deter¡oro amb¡ental, ¡mponer las sanc¡ones legales y ex¡gir la reparac¡ón de /os daños causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundanentos de la polltica ambiental colombiana dentro
del propósito general de asegurar el desanollo sosten¡ble de los recursos naturales, proteger y aprovechar la
biodivers¡dad del pais y garantizar el derecho de los seres humanos a una vida saludable y product¡va en
armonfa con la naturaleza, presente en el añlculo 1 .

Es así gue con base en lo d¡spuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás normas reglamentar¡as, la
Corporación Autónoma del Valle del Cauca - CVC - ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisd¡cc¡ón y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perju¡Cio de las
competenc¡as atr¡bu¡das por la Ley a otras autor¡dades, las medidas de pol¡cfa y las sanciones preyisfas en
la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de /os recursos
naturales renovables.

El Aftículo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna /as competenc¡as en mater¡a sancionatoria a la Corporación
Autónoma Regional, para la ¡mpos¡c¡ón y ejecuc¡ón de medidas preventivas y sanc¡ones estab/ecidas e/, /a
ley, al ¡nfractor de las normas sobre protección ambiental, manejo y aprovecham¡ento de /os recursos
naturales renovables, mediante resoluc¡ón motivada. '

La Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, esfab/ece el proced¡m¡ento sanc¡onatorio amb¡ental y se d¡ctan otras
d,sposiciores.

A su vez el aftículo 5, de la Ley 1333 de 2009, establece entre otros aspecfos gue se conside ra ¡nfracc¡ón en
mater¡a amb¡ental toda acc¡ón u om¡s¡ón que constituya v¡olación a /as disposlciones ámbientales vigentes y
a las conten¡das en /os actos adm¡nistrativos emanados de la autoridad añbiental competente, así como la
com¡s¡ón de un daño al medio ambiente.

Que los aftfculos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009, establecen que las med¡das prevent¡vas, tienen como
func¡ón preven¡r, ¡mpedi o ev¡tar la cont¡nuac¡ón de la ocurrenc¡a. de un hecho, la realización de una
act¡v¡dad o la ex¡stenc¡a de una situac¡ón que atente contra el med¡o amb¡ente, /os recursos naturales, el
paisaje o la salud humana; a su vez en el afticulo 13, dicha norma añade que, comprobada su neces¡dad, la
autor¡dad amb¡ental procederá a imponerla mediante acto administrat¡vo mot¡vado.

Que el aftículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución
inmed¡ata, t¡enen carácter preventivo y trans¡tono, suften efectos inmed¡atos, contra ellas no procede recurso
alguno y se apl¡can s¡n perju¡c¡o de las sanciones a que haya lugar.

Que el afticulo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece /os tpos de med¡das prevent¡vas, a saóeri Decomiso
preventivo de productos, elementos, med¡os o implementos utilizados para cometer la infracc¡ón,
Aprehens¡ón prevent¡va de especimenes, productos y subproductos de fauna y flora s¡lvestres o acuát¡ca,
Suspensón del proyecto, obra o act¡v¡dad cuando pueda der¡varse daño o pel¡gro para el medio ambiente,
los recursos naturales, el pa¡saje y los ecosistemas o la salud humana o cuando el proyecto, obra o activ¡dad
se haya iniciado sin perm¡so, conces¡ón, autorizac¡ón o licencia ambiental; o ejecutado incumpliendo los
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términos de /os m,.smos y Realización de /os estudlos y evaluac¡ones requeridas para establecer la
natunleza y caracterlsticas de los daños, efectos e ¡mpactos causados por la infracción, así corno /as
medidas necesarias para mitigarlas o compensarlas.

Que el aftlculo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala en las intervenciones, lniciado el
proced¡m¡ento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá ¡nteNen¡r para apoftar pruebas o
aux¡liar al func¡onario competente cuando sea procedente en los términos de los aftÍculos 69 y 70 de la Ley
99 de 1993.

Resoluc¡ón 1926 de 2013 "por la cual se adopta la zon¡f¡cación y el ordenamiento de la Reseva Forestal del
Pacli¡co, establecida en la Ley 2e de 1959 y se toman otras detefininac¡ones", en el Artículo 5 numerales 12,
13 y 15.

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Código Nacional de Rec¿,rsos Naturales Renovables y de
Protección al Med¡o Ambiente"., Attlculo 1., Attfculo L Literal a) y j) y Attículo 179.

Decreto 1076 de mayo 26 de 201 5 (Decreto Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo
Sosfenió/e): At culo 2.2.1.1.7.1., Artícuto 2.2.1.1.17.6 Areas forestales protectoras. Literal e), Attículo
2.2.1.1.18.2. Numeral 1. Literal b).

Reseva Forestal Nacional Ley Segunda, que es una figura de ordenamiento, para lo cual, ten¡endo en
cuenta las directr¡ces esfab/ec,Uas en la Resolución 1926 de 2013 "por la cual se adopta la zonif¡cación y el
ordenamiento de la Reserya Forestal del Pacítico, establecida en la Ley 2a de 1959 y se toman otras
deteminaciones', Attículo 5 numerales 12, 13 y 15.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto ()nico Regtamentario del Sector Ambiente y Desanolto
Sosfenó/4r Artlculo 2.2.1.1.7.1., Añículo 2.2.1.1.17.6., literal e), Añículo 2.2.1.1.18.2. Numeral 1. L¡teral b),
Artlculo 2.2.5.1.2.2. literal a), Attlculo 2.2.5.1.3.15., Attlculo 2.2.5.1.7.2. Literal a).

Resolución 532 de 2005 "Por la cual se establecen requis¡tos, term¡no, cond¡c¡ones y obl¡gac¡ones, para las
quemas ab¡eñas controladas en áreas rurales en activ¡dades agrícolas y mineras"

Resoluc¡ón 1926 de 2013 "por la cual se adopta la zon¡ficac¡ón y el ordenam¡ento de la ReseNa Forestal del
Pacíf¡co, establecida en la Ley 2" de 1959 y se toman otras determ¡nac¡ones", en el Añículo 5 numerales 12,
13y15.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario det Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible): Attículo 2.2.1.1.17.6 L¡teral e), ArtÍculo 2.2.1 .1 .18.2. Numeral 1. Literal b).

Decreto 1076 de mayo 26 de 201 5 (Decreto Único Reglamentar¡o det Sector Amb¡ente y Desarrollo
Sosten¡ble): Aftículo 2.2.3.3.4.3., Atilculo 2.2.3.3.4.10., AftÍcuto 2.2.3.3.5.1.

Resoluc¡Ón 631 del 17 de marzo de 2015 "por la cual se establecen los parámetros y tos valores t¡m¡tes
máx¡mos perm¡s¡bles en los veftim¡entos puntuales a cuerpos de aguas superf¡ciales y a /os slsfernas de
alcantaillado púb¡co y se d¡ctan otras dispos¡c¡ones" Attícuto g.
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Resoluc¡ón CVC 0100 No 0660 - 0504 de 2017, la cual establece los lineamientos amb¡entales para el
desarrollo de la actividad porc¡cola y para el manejo de la porc¡naza en jurisd¡cc¡ón de la CVC.

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se d¡cta el Código Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de
Protecc¡ón al Med¡o Amb¡ente"., Atlículo 1., Atlículo 8. L¡teral a) y j), Attículo 88. y Attículo 89.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Un¡co Reglamentario del Sectot Ambiente y Desarrollo
Sostenible): Aft¡culo 2.2.3.2.9.1. Solic¡tud de conces¡ón., Atticulo 2.2.3.2.13.16. y Articulo 2.2.3.2.24.2.

Que las ¡nfracc¡ones amb¡entales se presentan por real¡zar conductas en la modalidad de acc¡ón u oh¡s¡ón,
v¡olando las normas del Cód¡go de Recursos Naturales Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley gg de 1993, Ley
165 de 1994 entre otras. Para este caso, la conducta que or¡g¡nó el proceso sancionatorio ambiental que
conllevo a la formulac¡ón de cargos al presunto ¡nfractor, se real¡zó en la modalidad de om¡s¡ón al ¡nfr¡ng¡r la
normat¡v¡dad v¡gente relac¡onada con ¡ncumpl¡m¡ento a la normat¡vidad ambiental vigente por
Aprovecham¡ento forestal de especies nat¡vas s¡n ident¡f¡car, Act¡vidad de quema de árboles, Act¡v¡dad de la
¡nteNenc¡ón de la zona forestal protectora de la fuente hídr¡ca Quebrada La Sonora, generación de
veft¡mientos generados en actividad porcicola y Captac¡ón de agua no concesionada para act¡vidad porcicola
en el Pred¡o La Play¡ta o La Sonora, ub¡cados en vereda La Sonora, mun¡cipio de Versalles, Valle del Cauca,
cód¡go catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, municipio de La Un¡ón, Valle det
Cauca, cód¡go catastral 7 640000020000000401 62000000000.

Que el día 15 de octubre de 2021, con objétivo de real¡zar v¡sita de segu¡m¡ento de la Resolución 0780 No.
0781 - 586 del 6 de agosto de 2021 "Por la cual se ¡mpone unas medidas prevent¡vas", se concluye que al
momento de la v¡s¡ta de segu¡miento, se ev¡dencio que la actividad se suspe/rdló, y se real¡zó concepto
técn¡co del 20 de diciembre de 2021, con el objet¡vo del in¡cio del proced¡m¡ento sanc¡onatorio o
levantamiento de la medida preventiva, en el marco de la resolución 0780 No. 0781 - 586 del 6 de agosfo de
2021 "POR LA CUAL SE /MPONEN UNAS MEDIDAN PREVENTIVAS", contenida en el expediente 0781-
039-004-052-2021, y ten¡endo como sopoñe el ¡nforme de visita de segu¡m¡ento a la medida preventiva de
fecha 15 de octubre 2021 . cumple con las obligac¡ones esfab/ec¡das de suspensión inmediata.

Por lo tanto, debido al cumplim¡ento se cont¡nua con el proceso administrativo y, se ¡n¡c¡ó el respectivo
proceso sanc¡onator¡o en los términos de la Ley 1333 de 2009, el cual es objeto de la declaratoria de
responsabilidad y sanc¡ón a imponer.

Que con el f¡n de hacer la determinación de responsabilidad o no del presunto ¡nfractor, se procederá a
efectuar la rev¡s¡ón juríd¡ca del expediente con el f¡n de declarar la responsabil¡dad o no del presunto
infractor. lnicia la presente actuación adm¡n¡strat¡va con el ¡nforme de v¡s¡ta del 27 de julio de 2021 elaborado
por func¡onar¡os técnicos operativos de la D¡recc¡ón Amb¡ental Reg¡onal BRUT de la Corporac¡ón Autónoma
Regional del Valle del Cauca CVC donde se h¡zo la detección de las infracc¡ones amb¡entales, que
conllevaron a la expedic¡ón de la Resoluc¡ón 0780 No. 0781-586 de fecha 6 de agosto de 2021 "POR LA
CUAL SE IMPONEN UNAS MEDIDAS PREVENTIVAS", visita de segu.¡m¡ento a la medida preventiva
med¡ante el lnforme de v¡s¡ta de fecha 15 de octubre de 2021, elaborado por funcionarios de la CVC DAR
BRUT. y concepto técn¡co de fecha 20 de d¡c¡embre de 2021, elaborado por profesional espec¡alizado de la
CVC DAR BRUT, en relación con el concepto técnico que conllevaron al ¡n¡c¡o del proceso sanc¡onatorio
amb¡ental y poster¡ormente la formulación de cargos al presunto ¡nfnctor previa notit¡cación en legal forma.
Se decretaron y pract¡caron las pruebas /as cuales se concretaron a tener en cuenta las diligenc¡as
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administrat¡vas documentos apoftados por las paúes ¡ncotporadas en el exped¡ente No. 0781-039-004-052-
2021 . Es ¡mpoftante dejar constancia que el presunto ¡nfractor NO presentó descargos Nl solicitó la práctica
de pruebas en legal forma: NO presentó alegatos de conclus¡ón a pesar de garantizarse el derecho de
defensa y contradicción mediante la not¡ticac¡ón de cada uno de los autos profer¡dos dentro de las etapas de
acuerdo a la ley 1333 de 2009 en concordanc¡a con la ley 1437 de 2011, teniéndose como pruebas las
actuac¡ones adm¡nistrativas contenidas en los documentos obranfes en el exped¡ente que dieron origen a la
actuac¡ón adm¡nistrativa. Una vez anal¡zadas en su sana cr¡t¡ca /as pruebas que se allegaron al proceso
sancionatorio le da a la Autoridad Ambiental Corporación Autónoma Reg¡onal del Va e del Cauca CVC un
conocimiento sobre el grado de cefteza de la ¡nfracc¡ón amb¡ental que nos permite adm¡t¡r con plena prueba
documental de acuerdo a los medios probator¡os que se allegaron al proceso la ocurrenc¡a en las
circunstancias de tiempo inodo y lugar descritas en el expediente, que necesar¡añente elim¡nan toda duda
de la no ocunencia de la ¡nfracc¡ón amb¡ental, ya que no se logra desviftuar la responsab¡l¡dad por los cargos
formulados, a pesar de habérsele garantizado al ¡nfractor el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón mediante ta
notif¡cación de los d¡ferentes auto de ¡nic¡o, auto de formulación de cargos, auto de decreto y pract¡ca de
pruebas, auto de cierre de ¡nvestigación exped¡dos en las etapas del proceso sanc¡onatorio amb¡ental.

Que conforme a las pruebas que obran en el exped¡ente informe de vis¡ta del 27 de jul¡o de 2021 , elaborado
por funcionario competente de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Va e del Cauca CVC sin contradicción
ni objeciones al momento de la vis¡ta, conllevaron a la idántidad plena del presunto ¡nfractor JOSE
MAURICIO CARDONA JIMENEZ quien para la época de los hechos tungla como tenedor del predio en
cal¡dad de anendataio del inmueble ident¡ficado con código catastral 764000002000000040162000000000
y matricala inmobiliaia 380-6934 y se ver¡ficaron /os f,echos y om¡s¡ones const¡tutivas de infracción
amb¡ental que determinaron el inicio del proceso sancionatorio ambiental, que ante la ausencia de
pronunciam¡ento del presunto infractor con el fin de solic¡tar e/ cese de procedimiento, conllevo a que se
real¡zara el trám¡te de la etapa cons¡gu¡ente co,sistente en la formulación de cargos. La no presentación de
/os descargos por el lnfractor, el no apo¡te de pruebas, la no presentación de los alegatos de conclusión, a
pesar de habérsele notif¡cado en debida forma garantizando el derecho de defensa y contradicc¡ón como lo
es¿ab,ece la ley 1437 de 2011 y la ley 2080 de 2021, genera que la presunción de culpa de la infracc¡ón
amb¡ental no se haya desv¡ñuado de conformidad con el aftículo 5 parágrafo 1 de la ley 1333 de 2009 ya que
se presuÍte e/] este caso la culpa, todas estas sifuaciones anal¡zadas e ¡nterpretados de acuerdo a la sana
crítica y fines de la m¡sma conllevan a establecer la ceñeza de la ¡nfracción ambiental, tal como lo establece
el añÍculo 1 de la ley 1333 de 2009 que establece en su parágrafo:

"PARÁGRAFO. En las infracciones ambientales se presume la cutpa o doto det ¡nfractor, qu¡en tendrá a su
cargo desv¡ñuarla.

Estas om,siones v¡otatoias de' normas amb¡entates y de actos admin¡strat¡vos, son ¡nobsevancias que son
hechos generadores para la apeftura del proceso sanc¡onatoio ambiental que termina con la declaratoria de
responsab¡lidad por las ¡nfracciones en materia ambiental al infractor con su respectiva sanción a ¡mponer de
acuerdo a la ley 1333 de 2009.

En cuanto a la ident¡dad del presunto infractor, está probado desde la fecha de detección de'la ¡nfracc¡ón el
27 de julio de 2021 que el responsable era el señor JOSE MAURICIO CARDONA JIMENEZ ¡dent¡f¡cado con
cedula de ciudadanía No. 1.010.165.983 en calidad de anendatario del pred¡o como se descr¡be en el mismo
¡nforme de v¡s¡ta donde se ¡dent¡fica con cód¡go catastral respect¡vo coordenadas geográficas. ubicación det
predio según fuente de imágenes del Visor Geográfico Avanzado, ubicac¡ón del pred¡o fuente Google Earfh.
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donde se hace la descripción técn¡ca de las ¡ntncciones ambientales con su evidencia fotográficas de cada
una de las mismas.

Como fuente de prueba de la ¡dent¡dad del presunto iniractor ex¡ste dentro del ¡nforme de visita la vers¡ón del
señor Beftulfo Agudelo prop¡etano del cult¡vo de Lulo en el predio, quien seg(tn lo expresa el ¡nforme "el

anendatario y adm¡nistrador del predio objeto de /a visita es e/ señor José Maur¡cio Cardona J¡ménez, quien
tiene dividido el pred¡o en var¡os lotes o parcelas anendadas a diferentes personas.

Ley 1333 de 2009 articulo 23. Cesación de proced¡m¡ento. "Cuando aparezca plenamente demostrada
alguna de las causales seña/adas en el aft¡culo 90 del proyecto de ley, así será declarado med¡ante acto
adm¡nistrat¡vo motivado y se oñenará cesar todo proced¡miento contra el p_sllLluÍI&bL el cual deberá
ser not¡f¡cado de d¡cha dec¡sión. La cesación de proced¡m¡ento solo puede declararse antes del auto de
formulac¡ón de cargos"

Que el a¡liculo 24 de Ley 1333 en 2009, respecto a la formulación de cargos, enuncia lo siguiente: Cuando
ex¡sta mér¡to para cont¡nuar con la invest¡gac¡ón, la autoridad ambiental competente, med¡ante acto
admin¡strat¡vo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el Dresunto ¡nfractor de la
normat¡v¡dad amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente
consagradas /as acclones u om¡s¡ones que constituyen la infracción e indiv¡dualizadas /as normas
amb¡entales que se est¡man violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de
cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya riesgo o afectac¡ón ambiental, estas
c¡rcunstanc¡as se deberán indicar en la mot¡vación del pliego de cargos, así corno indicar y expl¡car los tipos
de agravantes. Contra el acto admin¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno. lgualmente, en
el presente caso se dio aplicac¡ón a la integrac¡ón normativa conespond¡ente del aftlculo 47 de la ley 1437
de 2011

Que ten¡endo en cuenta que no se h¡zo pronunc¡amiento alguno se proced¡ó a cont¡nuar con el trámite del
proceso con la s¡gu¡ente etapa correspondiente a la formulac¡ón de cargos med¡ante auto del 30 de mayo de
2025, notificado al lnfractor med¡ante coneo electrón¡co, el cual se describe a continuación:

CARGO PRIMERO: Aprovecham¡ento forestal de especies nat¡vas s¡n identif¡car, en el Predio La
Playita o La Sonora, ub¡cados en ver.eda La Sonora, mun¡cip¡o de Versalles, Valle del Cauca, código
catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡cipio de La Un¡ón, Valle del
Cauca, código cata stral 7 64000002000000040 1 62000000000.

CAR6O SEGUTVDO: Actividad de quema de árboles en el Predio La Playita o La Sonora. ubicados
en vereda La Sonora, mun¡c¡pio de yersa//es, Valle del Cauca, cód¡go catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, municipio de Lá Unión, Valle del Cauca,
cód¡go catastral 7 640000020000000401 62000000000.

VERSIÓN: oo8 - Fecha de aplicación. 2025110122 cóDtGo.: Fr.o55o.04

El lnfractor no hizo n¡ngún pronunc¡am¡ento expreso relacionado con el auto de ¡n¡cio del proceso
sanc¡onatorio con el fin de solicitar pruebas para deteminar con ceñeza /os f,echos const¡tut¡vos de la
¡nfracc¡ón amb¡ental, oportun¡dad probatoria establecida en el aftlculo 22 de la ley 1333 de 2009, con el f¡n
de garantizar el debido proceso y contradicción de ser procedente haber sol¡c¡tado la cesación del
proced¡n¡ento como lo establecen /as causa/es del aft¡culo I de la ley 1333 de 2009.
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CARGO CUARTO Vert¡mientos generados en act¡v¡dad porcícola en el Predio La Playita o La
Sonora, ub¡cados en vereda La Sonora, mun¡c¡pio de Versalles, Va e del Cauca, cód¡go catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, municipio de La Un¡ón. valle del Cauca.
cód¡go catastral 764000002000000040162000000000, s¡n perm¡so de la autor¡dad ambiental.

CARGO QUINTO: Captación de agua no concesionada para act¡v¡dad porcícola en el Predio La
Play¡ta o La Sonora, ubicados en vereda La Sonora, mun¡c¡p¡o de Versalles, Valle del Cauca, cód¡go
catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡cipio de La Un¡ón, Valle del
Cauca, código catastral 764000002000000040162000000000, sin perm¡so de la autor¡dad amb¡ental

Que con el fin de determinar la responsabilidad del lnfractor se hace necesario revisar los cargos formulados
y probados para lo cual se procederá a efectuar el anál¡sis probator¡o respectivo, que al NO presentar los
descargtos el presunto intractor, quien tiene la ¡nversión de la carga de la prueba para desv¡ttuar los cal'gos
formulados, no demostró causal alguna de exonerac¡ón de responsab¡l¡dad.

Asi mismo con las pruebas decretadas y practicadas se puede establecer que ex¡st¡ó una ¡nfracc¡ón
ambiental de acuerdo a lo establecido al aftículo 5 de la ley 1333 de 2009, en /os cuales se han establec¡do
claramente los elementos constitut¡vos de la responsab¡l¡dad es decir la ¡nfracc¡ón, el hecho generador con
culpa por el incumpl¡miento de las normas ambientales y de los actos admin¡strat¡vo expedido por la
autoidád ambiental y el nexo causal ex¡stente entre la detecc¡ón de la ¡nfracción con la visita efectuada
como hecho generador, que establecen claramente la responsab¡lidad del infractor, quedando t¡p¡f¡cadas en
la v¡olación normativaen Resoluc¡ón 1926 de 2013 adopción de la reseNa forestal del pacifico establec¡da
en la ley 2 de 1959 enel Añlculo 5 numerales 12, 13y15,DecretoLey2811de1974Att¡culo1.,Articulo8.
L¡teral a) y j), Attlculo 88. y Articulo 89 y Articulo 179, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Attículo 2.2.1.1.7.1.,
Añículo 2.2.1.1.17.6 Areas forestales protectoras. Literal e), Artículo 2.2.1.1.18.2. Numeral 1. L¡teral b),
Attículo 2.2.1.1.17.6., l¡teral e), Attículo 2.2.5.1.2.2. l¡teral a), Atllculo 2.2.5.1.3.15., Atfículo 2.2.5.1.7.2. L¡teral
a), 2.2.3.3.4.3., Artlculo 2.2.3.3.4.10., Artículo 2.2.3.3.5.1,2.2.3.2.9.1. Solicitud de conces¡ón., A¡tículo
2.2.3.2.13.16. y Atttculo 2.2.3.2.24.2, Reseva Forestal Nac¡onal Ley Segunda, que es una figura de
ordenamiento, para lo cual, ten¡endo en cuenta las directrices esfab/ecdas en la Resoluc¡ón 1926 de 2013,
Attículo 5 numerales 12, 13 y 15, Resolución 532 de 2005, Resolución 631 del 17 de marzo de 2015, Atticulo
9, Resoluc¡ón CVC 0100 No 0660 - 0504 de 2017 y Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Ún¡co
Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo Sostenible): Artículo 2.2.3.2.9.1. Sol¡c¡tud de concesión.,
Attículo 2.2.3.2.13.16. y AttÍculo 2.2.3.2.24.2.

Con base en /os aspecfos anteriores descítos, se puede deduc¡r que, se in¡c¡ó la situación amb¡ental por
¡ncumplimiento en la normat¡vidad amb¡ental, aunque no es posró/e pensar en premeditación o
intencionalidad por pafte del Presunto lnfractor el señor José Maur¡c¡o Carmona Jimélnez, de haberse
acatado acciones tendientes al ¡ncumplim¡ento a la normativided amb¡entat requer¡das por ta CVC, hubiera
sido posible mitigar la situación ambiental.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aplicación: 2)2sl,lot22 cóDtco r Ft.o55o.04

CARGO TERCERO: Actividad de la interyenc¡ón de la zona forestal protectora de la fuente hídr¡ca
Quebrada La Sonora en el Predio La Play¡ta o La Sonora, ubicados en vereda La Sonora, municip¡o
de Versalles, Valle del Cauca, cód¡go catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La
Sonora, municip¡o de La Unión, Valle del Cauca, cód¡go catastral
7 64000002000000040 1 62000000000.
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De otra pafte, no se encontraron c¡rcunstanc¡as que se puedan cons¡derar como atenuantes, pues si bien el
¡nculpado no man¡festó ni presentó escito de descargos, n¡ apoñó pruebas o alegatos en su defensa dentro
del térm¡no legal establec¡do, sin embargo, la Autoridad Amb¡ental real¡zo las respectivas not¡f¡caciones
adm¡n¡strativas de comun¡cac¡ón hacia el ¡ntractor. Una vez real¡zado el auto de ciene de ¡nvestigac¡ón le da
la autor¡dad ambiental competente un conocimiento sobre el grado de ceñeza de la ¡nfracción amb¡ental, que
perm¡te admiti con plena prueba documental al proceso la ocunenc¡a en las c¡rcunstanc¡as de tiempo, modo
y lugar descritas en el expediente, que necesariamente el¡ñ¡na toda duda de la no ocurrenc¡a de la infracc¡ón
amb¡ental, ya que no se logra desv¡ñuar la responsabilidad por el cargo (tnico formulado, a pesar de haberse
garant¡zado al ¡ñfractor el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón mediante la not¡ficación de los d¡ferentes actos
adm¡n¡strat¡vos exped¡dos en las etapa9 del proceso sancionatorio amb¡ental, a pesar de haber s¡do
deb¡damente not¡f¡cado conforme a lo est¡pulado en la ley, conespond¡ente al expediente 0781-039-004-052-
2021, razón que no lo ex¡me de la responsab¡l¡dad que t¡ene frente a los hechos que se ¡nd¡lgan, pues dicha
act¡v¡dad es v¡olator¡a de la norma ambiental, lo que d¡o lugar al procesos sanc¡onatorio.

En conclus¡ón, de acuerdo a todas /as pruebas obrantes en el expediente y que el ¡nfractor qu¡en tenla la
carga de la prueba no logró desv¡ttuar los cargos, el presunto ¡nfractor es directamente responsable de la
infracc¡ón amb¡ental que mot¡vó el actual p/océso sancioralorio de la Resolución 1926 de 2013 adopc¡ón de
la reserva forestal del pac¡f¡co establecida en la ley 2 de 1959 en el Añículo 5 numerales 12, 13 y 15,
Decreto Ley 2811 de 1974 A¡llculo 1., Artículo 8. L¡teral a) y j), Attlculo 88. y Attículo 89 y Artículo 179,
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Atticuto 2.2.1.1.7.1., Afttculo 2.2.1.1.17.6 Areas forestales protectoras.
Literal e), Atficulo 2.2.1.1.18.2. Numeral 1. L¡teral b), A,tículo 2.2.1.1.17.6., literal e), Atticulo 2.2.5.1.2.2.
l¡teral a), Att¡culo 2.2.5.1.3.15., AttÍculo 2.2.5.1.7.2. Literal a), 2.2.3.3.4.3., Attlculo 2.2.3.3.4.10., At7¡culo
2.2.3.3.5.1. 2.2.3.2.9.1. Sol¡cüud de concesión., Afticulo 2.2.3.2.13.16. y Atticulo 2.2.3.2.24.2, Reseva
Forestal Nac¡onal Ley Segunda, que es una figura de ordenamiento, para lo cual, ten¡endo en cuenta las
d¡rectr¡ces establec¡das en la Resolución 1926 de 2013, AttÍculo 5 numerales 12, 13 y 15, Resoluc¡ón 532 de
2005, Resoluc¡ón 631 del 17 de maao de 2015, Attículo 9, Resoluc¡ón CVC 0100 M 0660 - 0504 de 2017 y
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentar¡o det Sector Ambiente y Desanollo
Sostenlb/e,)r Attículo 2.2.3.2.9.1 . Solicitud de concesión., Attlculo 2.2.3.2.13.16. y Attículo 2.2.3.2.24.2.

Todo lo anter¡or debe conllevar a la declarator¡a de responsabil¡dad del infractor por no ex¡st¡r en este
proceso un ex¡mente de responsab¡lidad ni causal de cesac¡ón de proced¡miento que conlleven a la no
declarator¡a de responsab¡l¡dad, exoneración o arch¡vo del proceso, por cuanto la conducta de la ¡nfracc¡ón
está demostrada, existe un resultado antiurld¡co demostrado por el nexo de causalidad ocasionado por un
presunto ¡nfractor que está plenamente ident¡ficado en el presente proceso sancionatorio amb¡ental.

Dentro del proceso sanc¡onatorio no ex¡ste causal alguna de v¡olac¡ón al debido proceso por cuanto se llevó
a cabo dentro de las etapas procesales que regula la ley 1333 de 2009 bajo los principios orientadores de las
actuac¡ones admin¡strativas de la ley 1437 de 2011, garant¡zando el derccfio de defensa y contrad¡cción al
lnfractor.

Por todo lo menc¡onado, debe conllevar a la declaratoria de responsabil¡dad del ¡nfractor e/ señor JOSE
MAURICIO CARDOA/A JIMENEZ ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanla No. 1.010.165.983 por no exist¡r en
este proceso un ex¡mente de responsab¡lidad, ni causal de cesación de procedimiento que conlleven a la no
declarator¡a de responsab¡l¡dad, exoneración o arch¡vo del proceso por la conducta de la ¡nfracc¡ón

demostrada.

VERSIÓN: oo8 - Fecha de aplicación.2025110122 cóDtco r FT.o55o 04
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La ley 1333 de 20Og modi¡icada pü la ley 2387 de 2021 establece coño lnfracciones. "Se considera
¡nfracción en materia amb¡ental toda acc¡ón u om¡s¡ón que const¡tuya v¡olación de las normas conten¡das en
el Cód¡go de Reoursos Naturales Renovables, Decreto Ley2811de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales vigentes y en /os aclos administrativos con conten¡do
ambiental expedidos por la autor¡dad amb¡ental competente. Será también constitut¡vo de infracción
amb¡ental la com¡s¡ón de un daño al medio ambiente, con /as m,smas cond¡c¡ones que para conf¡gurar la
responsabilidad c¡v¡l extracontnctual establece el Código Civil y la leg¡slac¡ón complementaria, a saber: El
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando esfos e/emenfos se
configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡n¡strat¡va amb¡ental, sin perjuicio de la responsabil¡dad que para
terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil."

Que conforme a lo expuesto anteriormente, con fundamento legal en el aftfculo 27 de la ley 1333 de 2009 se
declarará la responsab¡lidad del infractor José Mauricio Cardona Jiménez ¡dent¡ficado con cédula No.
1.010.165.983, al cual se le debe apl¡car sanc¡ones ambientales, expresadas en el a¡liculo 40 de la Ley
1333 de 2009 modificada por la ley 2387 de 2024, en relac¡ón a los cargos formulados por, inaumplimiento a
la normativ¡dad amb¡ental v¡gente de d¡ferentes ¡nfracciones ambientales t¡p¡f¡cadas por Aprovechamiento
forestal de especles nat¡vas sin ¡dent¡f¡car, Act¡v¡dad de quema de árboles, Act¡v¡dad de la inteNenc¡ón de la
zona forestal protectora de la fuente hídica Quebrada La Sonora, generación de veftimientos generados en
actividad porcícola y Captación de agua no conces¡onada pan act¡vidad porcícola en el Pred¡o La Playita o
La Sonora, ubicados en vereda La Sonora, municipio de yersa//es, Valle del Cauca, códígo catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, munic¡p¡o de La Un¡ón. Va e del Cauca, cód¡go
catastral 764000002000000040162000000000, s¡n realizar acc¡ón alguna al respecto, y por no cumpl¡r con la
obligac¡ones d¡spuestas por la Autoridad Ambiental competente CVC y en presunta violación de las normas
contempladas en la Resoluc¡ón 1926 de 2013 en el Aft¡culo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto Ley 2811 de
1974 Artículo 1., Attlculo 8. Literal a) y j), Atticulo 88. y Attículo 89 y Artículo 179, Decreto 1076 de mayo 26
de 2015 Atlículo 2.2.1.1.7.1., Aft¡culo 2.2.1.1.17.6 Areas forestales protectoras. L¡teral e), Atliculo
2.2.1.1.18.2. Numeral 1. L¡teral b), Attículo 2.2.1.1.17.6., literal e), Atfículo 2.2.5.1.2.2. l¡teral a), Attlculo
2.2.5.1.3.15., Attículo 2.2.5.1.7.2. Literal a), 2.2.3.3.4.3., Attículo 2.2.3.3.4.10., Atliculo 2.2.3.3.5.1,
2.2.3.2.9.1. Solicitud de conces¡ón., Attlculo 2.2.3.2.13.16. y AftÍculo 2.2.3.2.24.2, Reserya Forestal Nacional
Ley Segunda, que es una f¡gura de ordenamiento, para lo cual, teniendo en cuenta las directrices
establecidas en la Resolución 1926 de 2013, Atllculo 5 numerales 12, 13 y 15, Resolución 532 de 2005.
Resolución 631 del 17 de marzo de 2015, Artículo 9, Resoluc¡ón CVC 0100 M 0660 - 0504 de 2017 y
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentar¡o det Sector Amb¡ente y Desanotto
Sostenible): Atfículo 2.2.3.2.9.1. Sol¡citud de concesión., Articulo 2.2.3.2.13.16. y Atticulo 2.2.3.2.24.2.

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL:

La afectac¡ón ejercida d¡rectamente sobre el medio ambiente por los cargos formulados, no son posló/es de
conoborarse, pero si esfirnarse la pos¡ble afectación, la cual recae sobre, incumpl¡m¡ento a la nonnat¡vidad
amb¡ental vigente por Aprovechamiento forestal de especies nativas sin ¡dent¡f¡car, Actividad de quema de
áholes, Actividad de la ¡nteNenc¡ón de la zona forestal protectora de la fuente hidrica euebrada La Sonora,
Ge|elacbn de veñ¡mientos generados en act¡v¡dad porcícola y Captac¡ón de agua no concesionada para
act¡vidad porcícola en el Pred¡o La Play¡ta o La Sonora, ub¡cados en vereda La Sonora. municipio deyersa//es, va e del Cauca, código catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora.
mun¡cip¡o de La Unión, Valle del Cauca, cód¡go catastral 764000002000000040162000000000. los cuates
son procesos fundamentales en los ciclos Dlogeoguímicos y equilibio eco sistém¡co.

VERSIÓN: 008 - Fecha de aptic;¡ción: 2o2,t1\t22 cóDtco.: Fr 0550.04
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Dicha afectac¡ón en el área pudo llegar a ocasionar efectos persistentes para el desanollo autóctono del
entorno, debido a que el presunto infractor, no cuentan con /os respectlvos penn,sos o autor¡zac¡ones de
aprovechamiento, quema, ¡nteNenc¡ón generación y captac¡ón del recurso hldr¡co, bosque, a¡re y flora, por
la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC, adenás, genera una alteración de las
prop¡edades fís¡cas, la capacidad de drenaje mo¡lológ¡ca, poros¡dad de /os sue/o, permeab¡l¡dad,
mod¡f¡cación del hábitat de b¡odiversidad fauntstica, ÍlorÍstica y an¡dación de fauna si/vestre. Sin embargo,
d,bf,os efectos son revers¡bles perm¡tiendo su recuperac¡ón a través del tiempo.

Acorde con el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracc¡ón a la Normativa Ambiental",
del M¡n¡ster¡o de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territor¡al, 2010, "los criterios propuestos que deben ser
evaluados para determinar la ¡mpoftanc¡a de la afectac¡ón y que permiten su ¡dent¡ticación y estimación, son
los de ¡ntens¡dad, extensión, persistenc¡a, reversibilidad y recuperab¡lidad. Cada uno de eslos cnlerios se
evalúa y calif¡ca, as¡gnándoles valores ponderadores, /os cuales m¡den la impoftanc¡a de la afectac¡ón a
través del algoritmo formulado.

Los informes cuant¡f¡can, cargos al señor José Maur¡cio Cardona Jiménez por ¡ncumpl¡miento a la
normat¡v¡dad amb¡ental vigente por Aprovechamiento forestal de especies r}ativas s¡n ¡dent¡f¡car, Act¡vidad de
quema de árboles, Actividad do la ¡nteNenc¡ón de la zona forestal protectora de la fuente hldr¡ca Quebrada
La Sonora, generac¡ón de veft¡m¡entos generados en actividad porcícola y Captac¡ón de agua no
conces¡onada para actividad porclcola en el Predio La Play¡ta o La Sonora, ubicados en vereda La Sonora,
munic¡pio de Versalles, Valle del Cauca, cód¡go catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La
Sonora, mun¡cip¡o de La Un¡ón, Valle del Cauca, cód¡go catastral 764000002000000040162000000000,
proced¡endo a determ¡nar que los componentes afectados conesponden a sue/os, aguas supéiicial,
estab¡l¡dad, árboles, arbustos, h¡erbas, animales terresfres incluso reptiles, m¡cro flora, corredores, ,nsectos,
m¡cro fauna, corredores y vistas panorámicas y pa¡sajes, del sisfema medio fÍs¡co y soc¡oeconómico con
subs¡stema biótico, inefte y sociocultural en componentes flora, fauna, suelo y cultural.

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3 "ldentit¡cación de bienes de
protecc¡ón que pueden ser afectados", a continuación, se ident¡fican los bienes de protección que fueron
afectados con la infracción ambiental:

A, CARACTERíSI/CAS FiS/CAS Y QUíMICAS.
A. l-3 Sue/os
A.2-7 Aguas supei¡c¡al
4.4-23 Estab¡l¡dad

B. CONDICIONES BIOLOGICAS
8.1-26 Arboles
8.1-27 Arbustos
8.1-28 H¡erbas
8.2-36 An¡males terrestres ¡ncluso rept¡les
8.1-30 M¡cro flora
B 1-34 Corredores
8.2-39 lnsectos
8.2-40 M¡cro fauna
8.2-43 Corredores

)
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C, FACTORES CULTURALES
C.1-60 V¡stas panorámicas y paisajes

Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 4 "Acc¡ones con lmpacto
Ambiental Potenc¡a|", a cont¡nuac¡ón, se ident¡f¡can dichas acciones:

C, ESIRACC/ON DE RECURSOS
4.3 Modificación del hábitat
4.4 Alteración de la cubieda terrestre
4.6 Alteración del drenaje

Acorde con la metodologla expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla S "Matriz modelo para identificar
afectaciones", a cont¡nuac¡ón, construye la matr¡z modelo para identif¡cac¡ón de afectac¡ones:

grtñtsof pRoTt(atoi¡

acnuoaots Qut
GE EliA

DEt ORE¡A'E

Acorde con la metodologia apl¡cada, que se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de Multas
por lnfracc¡ón a la Normativa Ambiental", del M¡n¡sterio de Amb¡ente V¡v¡enda y Desarrollo Territorial, 2010,
las act¡vidades relevantes son ¡ncumplim¡ento a la normativ¡dad amb¡ental v¡gente por Aprovecham¡ento
forestal de especles natiyas sir, identificar, Actividad de quema de árboles, Act¡v¡dad de la ¡nteNenc¡ón de la
zona forestal protectora de la fuente hldr¡ca Quebrada La Sonora, generación de veftimientos generados en
act¡v¡dad porclcola y Captac¡ón de agua no conces¡onada para activ¡dad porc¡cola en el Pred¡o La Playita o
La Sonora, ubicados en vereda La Sonora, munic¡p¡o de Versalles, Valle del Cauca, código catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sohora, mun¡c¡p¡o de La Un¡ón, Valle del Cauca, código
catastral 764000002000000040162000000000, generando ¡mpactos sobre e/ ecosistema c¡rcundantes de
(4.3 Modificación del háb¡ta|, (A.4 Alterac¡ón de la cubie¡fa terrestre) y (A.6 Alterac¡ón del drenaje).

Toda valoración, por def¡nic¡ón, tiene algo de subjetiv¡dad, lo cual no s¡gn¡f¡ca que deba ser arb¡trar¡a. Las
distintas técnicas de valoración de impactos intentan d¡sminui la subjet¡v¡dad de las conclus¡ones,
justif¡cando de la mejor manera posible todos los juicios de valor que se realizan.

Teniendo en cuenta que la s¡tuación está dada más por incumplimiento de la normatividad amb¡ental v¡gente
y desequil¡brio eco sistémico, se puede ¡nfer¡r que /as acciones o actividades pudieron causar un iesgo de
una magnitud que probablemente propic¡ara la pérdida o daño ambiental, por lo tanto, se valorara la
impoftancia de la afectac¡ón como evaluac¡ón del r¡esgo.

CIRCUNSIANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGIi/'VACIÓN:

4.2 ,¡ 0219 (.1 6¡)
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Las c¡rcunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al compoftamiento del
¡nfractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área; de acuerdo a su impoftanc¡a ecológica o al
valor de la especie afectada, /as cuales se encuentran señaladas de manera taxativa en los aftlculos 6 y 7 de
la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes. Se consdera que no se encuentran circunstanc¡as que se puedan considerar como atenuantes
de la responsab¡l¡dad en materia amb¡ental

Aoravantes: Se corsidera que se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes de
la responsab¡t¡dad en mater¡a ambiental. As¡m¡smo, se consultó e/ Reglstro tJnico de lnfractores Amb¡entales
- RUIA en la Ventan¡lla lntegral de Tram¡tes Amb¡entales - VITAL en linea en el enlace que corresponde a
una página en internet en la sigu¡ente diecc¡ón
http.r!¡tal.m¡nambiente.oov.co/S|LPA UT PRE/RulMconsultarsanc¡on.aspx?Ub¡c=ext del M¡n¡ster¡o de
Amb¡ente y Desanollo Sosten,b/e, en la cual el señor José Mauric¡o Cardona Jiménez, ¡dent¡f¡cado con
cedula No. 1 .010.165.983, no se encuentran en la base de datos como sanc¡onados.

Pero en procesos administrativos de la Coryoración Autónoma Reg¡onal de Valle del Cauca - CyC, se
encuentra proceso referente al expediente 0781-039-002-077-2021, con cargo único por Aprovecham¡ento
forestal de la espec¡e Eucal¡pto (Eucalyptus grandis) cons¡stente en 104 p¡ezas de madera, equivalente a
2.71 metro cúb¡cos en volumen, acorde acta única de control al traf¡co ilegal de flora y fauna silvestre No.
0092264, s¡n el respect¡vo perm¡so de la autondad ambiental, lo cual es un compoftam¡ento inapropiado
sobre la normativ¡dad ambiental vigente referente al pasado del ¡nfractor.

6

@

CARACT ERi STICA S DEL DAÑ O AM BI ENTAL:

La s¡tuac¡ón amb¡ental generada por ¡ncumpl¡miento a la normatividad ambiental vigente por
Aprovechamiento forostal de especies nativas s¡n ¡dentificar, Activ¡dad de quema de árboles, Act¡vidad de la
¡nteNención de la zona forestal protectora de la fuente hídica Quebrada La Sonora, Generac¡ón de

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación:2025110122 cóDtco.: Fr.o55o.04
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veftimientos generados en actividad porclcola y Captac¡ón de agua no concesionada para actividad porclcola
en el Pred¡o La Playita o La Sonora, ub¡cados en vereda La Sonora, mun¡c¡pio de Versalles, Valle del Cauca,
código catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡c¡p¡o de La Unión, Valle del
Cauca, código catastral 764000002000000040162000000000, se conf¡guró como un incumpl¡m¡ento a la
normatividad amb¡ental, más NO como daño ambiental comprobado, en tal sentido, no se considerarán
ca racte rí stica s a I re spe cto.

s¡rucróru¡ MPoNER:

Una vez analizado lo antenor, se considera que el señor José Mauricio Cardona Jiménez, identif¡cado con
cedula Nó. 1.010.165.983, es responsaD/e de haber infringido las normas sobre protecc¡ón ambiental, en
espec¡al en la Resolución 1926 de 2013 en el Aftlculo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto Ley 2811 de 1974
Att¡culo 1., Atllculo 8. L¡teral a) y j). Atllculo 88..y Attfculo 89 y Aftlculo 179, Decreto 1076 de mayo 26 de
2015 Articulo 2.2.1.1.7.1., Artículo 2.2.1.1.17.6 Areas forestales protectoras. Literal e), Aftlculo 2.2.1.1.18.2.
Numeral 1. L¡teral b), Atllculo 2-2.1.1.17.6., literal e), Atticulo 2.2.5.1.2.2. literal a), Atliculo 2.2.5.1.3.15.,
Aftículo 2.2.5.1.7.2. L¡teral a),2.2.3.3.4.3., Attlculo 2.2.3.3.4.10., Atffculo 2.2.3.3.5.1.2.2.3.2.9.1. Solicitud de
conces¡ón., Artículo 2.2.3.2.13.16. y Artículo 2.2.3.2.24.2, Reserva Forestal Nacional Ley Segunda, que es
una f¡gura de ordenamiento, para lo cual, teniendo en cuenta las directr¡ces eslab/ecrdas en la Resoluc¡ón
1926 de 2013, Attlculo 5 numerales 12, 13 y 15, Resolución 532 de 2005, Resoluc¡ón 631 del 17 de mano
de 2015, Aftlculo 9, Resolución CVC 0100 M 0660 - 0504 de 2017 y Decreto 1076 de mayo 26 de 2015
(Decreto Único Regtamentario det Sector Amb¡ente y Desanollo Sostenó/e.): A¡lículo 2.2.3.2.9.1. Sol¡c¡tud de
conces¡ón., Attlculo 2.2.3.2.13.16. y Añlculo 2.2.3.2.24.2

Por tal mot¡vo se aplicará la sanción correspondiente de conform¡dad con la Ley 1333 de 2009, lo s¡guiente:

Articulo 40, numeral 2, referente a Multas hasta por cien rñíl salarios mln¡mos mensuales /egales
Vigentes (A0.000 Salario Mínimo Mensual Legal V¡gente), por incumplimiento a la normat¡v¡dad
amb¡ental vigente por Aprovechamiento forestal de especies r)afivas sin ¡dent¡f¡car, Act¡vidad de
quema de árboles, Act¡v¡dad de la inteNención de la zona forestal protectora de la fuente h¡drica
Quebrada La Sonora, Generac¡ón de veñim¡entos generados en act¡vidad porcÍcola y Captac¡ón de
agua no conces¡onada para act¡v¡dad porcícola en el Pred¡o La Play¡ta o La Sonora, ub¡cados en
vereda La Sonora, mun¡cipio de Versalles, Valle del Cauca, código catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡cip¡o de La Unión. Valle del Cauca,
código catastral 764000002000000040162000000000, s¡n el respectivo permiso o autorización de la
autor¡dad ambiental competente

Parágrato 5, del aftículo 40, enunc¡a: El valor de la multa en Salar¡o Mín¡mo Mensual Legal Vigente
establecido en el numeral 2 del preseñte aftículo se l¡qu¡dará con el valor del Salaio Minimo Mensual Legal
Vigente a la fecha de expedición del acto administrat¡vo que determine la responsab¡l¡dad e imponga ta
sanción.

ARTICULO tt3, Mutta. Consiste en et pago de una suma de dinero que ta autoidad ambientat impone a
quien con su acc¡ón u om¡sión infringe las normas ambientales.

Adicionalmente es necesano contemplar que, et arttculo 31 de ta ley 1333 de 2OOg estabtece, med¡das
compensatorias. La ¡mposic¡ón de una sanc¡ón no exime at ¡ntractor det cumptimiento de tas medidas que la
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autor¡dad amb¡ental competente estime peftinentes establecer para compensar y restaurar el daño o el
ímpacto causado con la ¡nfracción. La sanc¡ón y las medidas compensator¡as o de reparac¡ón deberán
guardar una estricta proporcional¡dad. D¡cha obseNación al respecto de las medidas compensatorias se
reafirma en el parágrafo 1 del afticulo 40 de la m¡sma ley. S¡n embargo, no se t¡ene cefteza acerca del área
exacta aprovechada, n¡ exact¡tud del volumen de madera y espec,es aprovechadas para madera, por tanto,
no es posible técnicamente justif¡car la ex¡genc¡a de una medida compensatoia o de repos¡c¡ón, n¡ calcular
tasa compensator¡a de aprovechamiento forestal en bosque natural.

MULTA:

De conform¡dad con lo establecido en la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010, la tasacbn de la multa se
basa en los citerios en la sigu¡ente fórmula matemática:

Multa - B +l@*r) * (1+ A) + Ca]* g5

B: Benet¡cio illcito
d: Facto( de temporalidad
i: Grado de afectac¡ón ambiental y/o evaluación del riesgo
A: Circunstanc¡as agravantes y atenuantes
Ce: Costos asocrados
Cs: Capac¡dad soc¡oeconómica del ¡nfractor

Beneficio ilíc¡to (B), Consiste en la ganancia que obtiene el ¡nfractor. Este benefic¡o puede estar constitu¡do
por los sigu¡entes criter¡os: lngresos d¡rectos (Y1); Costos evitados (Y2); Ahorros de retnso (Y3); Capacidad
de detección de la conducta (p).

lnoresos directos (Y1): Son /os ingresos del infractor esperados o generados directamente o a part¡r de su
est¡mación, por la produccbn, explotación o aprovechamiento expresamente prohib¡do en la ley o que se
ejecute s¡n el cumpl¡miento de las cond¡ciones establecdas en esfá.

Para este caso, el señor José Mauricio Cardona J¡ñénez, cons¡derando que no genero ingresos y beneficios
d¡rectos. Para el presente caso se asumirán como cero, para no ¡ncunir en ambivalenc¡as, se determina que
no aplica ingresos d¡rectos, por lo tanto, esté es ,gual a cero (0); en donde: Y14.

Cosfos evitados (Y2): Const¡tu'ye el ahorro económico que obt¡ene el infractor al evitar las invers¡ones
ex¡gidas por la norma que son necesarias para prevenir un grado de afectación amb¡ental real o potenc¡al. El
concepto de costo evitado dentro de la configurac¡ón del beneficio ¡lícito, se encuentra asociado a la
¡nobseNancia de los estándares de operac¡ón o de compoftam¡ento por pafte del agente, poniendo en riesgo
el medio ambiente o efect¡vamente afectándolo, ¡ncentivando por no incunir en un costo determ¡nado. Es
dec¡r, se asocia al esfueno no real¡zado por la persona.

Acorde a lo anter¡or, se asume ¡nvers¡ones que deb¡ó reat¡zar para el Aprovechamiento forestat de ospecies
nat¡vas s¡n identificar, Activ¡dad de quema de áñoles, Act¡v¡dad de la ¡ntervención de la zona forestal
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protectora de la fuente hídrica Quebrada La Sonora, generación de veft¡mientos generados en activ¡dad
porcícola y Captación de agua no ancesionada para actividad porclcola en el Pred¡o La Playita o La Sonora,
ub¡cados en vereda La Sonora, mun¡c¡pio de Versa//es, Valle del Cauca, código catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, munic¡p¡o de La Unión. Valle del Cauca, cód¡go
eatastral 7 640000020000000401 62000000000.

Por to cual, en el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 dispone en su A¡tlculo 2.2.1 .1.7.1 . que toda persona
natural o jurld¡ca que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la Ílora
silvestre deberá presentar a la corpóración una sol¡citud.

Así /as cosas, los cosfos eyifados del usuario se traducen en los cosfos de evaluac¡ón, para el año en el que
se realizó la infncción, 2021, y los costos de seguim¡ento por lo menos por un periodo de tres años, en el
hipotét¡co caso de que el usuario húbiese dado cumpl¡miento a cabalidad por segu¡m¡entos por dos años
más, 2022, 2023 y 2024.

De esta forma a continuación se relacionan los cosfos ovlfados por año, desde el ¡nicio de la ¡nfracc¡ón

. Evaluación del trám¡te, acorde con resolución 0100 No 0700-0949 de 2021: $111.687.

. Seguimiento año 1, acorde con resoluc¡ón 0100 No 0700-0254 de 2022: $117.963.

. Seguimiento año 2, acorde con resoluc¡ón 0100 No 0700-0123 de 2023: $133.440.

. Segu¡miento año 3, acorde con resolución 0100 No 0700-01 51 de 2024: $145.823.

Por lo anterior mencionado, son las inversiones evitadas que debido realizar elseñor José Mauricio Cardona
Jiménez, donde Y2= 508.913 pesos mlcte.

Ahorros de retrasos : Es la ut¡lidad obtenida por el ¡nfractor expresado en ahorros der¡vada de los
retrasos en la real¡zación de /as inversiones requeridas por la ley y dejadas de hacer.

Para este caso, el señor José Maur¡cio Cardona J¡ménez, considerando que los ahonos en los cosros gue
deb¡ó haber ocas¡onado el ¡nfractor para dar cumplim¡ento a las normas. Para el presente caso se asumirán
como cero, para no incunir en subjetividades y amb¡valenc¡as, por lo tanto, la ¡nvers¡ón que derivara en
ahorros por los refrasos en la realización de inversiones exig¡das por la ley, se determina que no apl¡ca los
cosfos de refraso, por lo tanto, esté es ¡gual a cero (0); en donde:.Y3=o.

Capacidad de detección (P): Es la p$¡b¡lidad de que la autor¡dad detecte.la ocurrenc¡a de una ¡nfracc¡ón
ambiental. Para este caso se deteminó una capacidad de detecc¡ón alta, debido a el aprovecham¡ento
forestal de espeiies nat¡vas s¡n ident¡ficar, Activ¡dad de quema de árbotes, Activ¡dad de la ¡ntervenc¡ón de ta
zona forestal protectora de la fuente hídrica Quebrada La Sonora, generac¡ón de veñtmientos generados en
actividad porcícola y Captac¡ón de agua no conces¡onada para act¡vidad porcícola, con la situac¡ón repoftada
en informe de vis¡ta del 27 de jul¡o de 2021, que motivo las actuac¡ones adm¡n¡strativas conespondientes,
para controlar, correg¡r y regular la actividad con el f¡n de asegurar el cumpl¡m¡ento de la normat¡v¡dad
ambiental. La capacidad de detección de la conducta tiene un valor de (p4.50)

La relación entre los ¡ngresos directos (Y1), cosfos evitados (Y2) y ahorros de retraso (Y3), y la capac¡dad de
detecc¡ón de la conducta (p), determina el beneficio ilicito obten¡do por el infractor (B).

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación:2O2StjOt22 cóDtco.r Fr.osso.04
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En tal sent¡do, la Corporación adopto un modelo matemático que cont¡ene la guía para la tasac¡ón o cálculo
de multas, el apl¡cat¡vo en Excel para la tasación de la multa y el instructivo para dil¡genc¡ar el aplicat¡vo, el
cual una vez real¡zado el proced¡miento anojo el s¡gu¡ente resultado:

Figura 1: Pantallazo del apl¡cat¡vo Excel para el beneficio ¡llcito en la tasac¡ón de multa

9.i ly ¡ne g ¿.1 i.fr.<!E ,.¡..¡ú . rr...i¿s ¿'.<r.6.ñr, . . r.dn a.,{ *.¡ñ..i.ñ. }¡. l. ,r.¡v..jañ, .xrl.r.<iañ .
.rr¡v.<[{fr;ñr..xrtr.ñ,Ñ..,.|ri¡i¿. .n l. 1., r a!.,. .i..r!¿;fr n <uñrliñ¡.^.r /. ls <.^¿i<¡n{ úkll.<¡¿r .n -r¡. P.r. ,t'
.r...1.;r.Js6tl.!ri<i.C..¡.^.J¡G46.:...Mi¿.r.n¡!r!,n.r.ñ.r.iir.rúr1.6.ftiú¡ir.<ts.P.r{,r}.r.ñt.<r.,.-!ñn¡ñ

C.Mr¡r{r},1.[.r. s..rañ¡{!r{..lti....liñt..r.r.l}.¡r ls ¡n!.r,i.id

E

Fuente: Apl¡cac¡ón de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

Factor de temporalidad (q). Se define como: "Elfactor que cons¡dera la durac¡ón de la infracción ambiental,
idént¡f¡cando si esta se presenta de manera instantánea o continua en el t¡empo. En aquellos casos en donde
la autoridad amb¡ental no pueda determinar la fecha de inicio y de final¡zación de la infraccon, se
cons¡derará dicha ¡nfracc¡ón como un hecho instantáneo".

Con las acc¡ones de control por la CVC, que mot¡vo al Auto por incúmplimiento en normativ¡dad ambiental

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplic,cilón 2025110122 cóotco.: Fr.osso.04
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v¡gente en Aprovechamiento forestal de especies nalivas sin ident¡ficar, Act¡vidad de quema de árboles,
Act¡v¡dad de la inteNenc¡ón de la zona forestal protectora de la fuente hídrica Quebrada La Sonora,
Generac¡ón de veñim¡entos generados en actividad porcicola y Captación de agua no conces¡onada para
act¡v¡dad porclcola en el Predio La Play¡ta o La Sonora, ubicados en vereda La Sonora, municipio de
Versalles, Valle del Cauca, cód¡go catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora,
municipio de La Unión, Valle del Cauca, cód¡go catastral 764000002000000040162000000000, sin el
respect¡vo permiso de la autoridad amb¡ental. Por lo tanto, se asume como una act¡v¡dad ¡nstantánea de un
(1) dÍa, Dónde: d=1 (Números de dfas de la ¡nfracc¡ón).

a=1.00

Considercción al salario mínimo: Como el mot¡vo para la emis¡ón de este concepto técn¡co para la
tasación de la respect¡va multa, de Aprovechamiento forestal de espec,es ,ativas sin ¡dent¡ficar, Activ¡dad de
quema de árboles, Act¡v¡dad de la ¡nteNención de la zona forestal protectora de la fuente hidrica Quebrada
La Sonora, generac¡ón de veftimientos generados en act¡vidad porcícola y Captac¡ón de agua no
concesionada para act¡vidad porcfcola, sin el respect¡vo perm¡so de la autor¡dad ambiental, motivado por
acto adm¡n¡strativo en informe de visita del 27 de jul¡o de 2021, en el cual se repoftaba la ¡nfracc¡ón. Por lo
fanfo, se tomará como valor de salario mln¡mo del año en el cual se realiza la cal¡f¡cac¡ón 2025 ($1.423.500),
de acuerdo a lo reglamentado en el art¡culo 17 de la Ley 2387 de 2024 que modif¡co el aft¡culo 40 en su
parágrafo 5 de la ley 1333 de 2009.

Grado de afectación ambiental ylo evaluación del riesgo (i). Considerando el pr¡ncip¡o de la
proporcional¡dad y la gravedad de la ¡ntracción a causa por el incumpl¡m¡ento en normat¡v¡dad amb¡ental
v¡gente en aprovechamiento foresta/ de espec¡e s nativas s¡n ¡dent¡f¡car, Actividad de quema de árboles,
Act¡v¡dad de la intervenc¡ón de la zona forestal protectora de la fuente hídr¡ca Quebrada La Sonora,
generación de veftim¡entos generados en act¡vidad porcícola y Captación de agua no conces¡onada para
activ¡dad porcícola en el Predio La Playita o La Sonora, ubicados en vereda La Sonóra, municipio de
yersal/es, Valle del Cauca, código catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora,
munic¡pio de La Un¡ón, Valle del Cauca, cód¡go catastral 764000002000000040162000000000, se t¡enen las
s ig u ie n te s a preci acio n e s :

Los posibles impactos amb¡entales que se originan por aprovecham¡ento torestal de especies nat¡yas srn
identificar, Act¡v¡dad de quema de árboles, Act¡v¡dad de la intervención de la zona forestal protectora de la
fuente hídrica Quebrada La Sonora, generac¡ón de vertimientos generados en actividad porcícota y
Captac¡ón de agua no concesionada para activ¡dad porcicola, cómo se concluye anter¡ormente recaen más a
un incumplim¡ento de la normat¡vidad que por el incumplimiento a requ¡sitos de carácter proced¡mentat, de
modo que se están violando d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias que se concretan en una infracción
amb¡ental.

ldent¡f¡cación de /os b¡enes de protecc¡ón impactados Aquellos factores amb¡entales que justifican o

venslÓt¡: 008 - fecha de aplicación:2025t1ot22 cóDrGo.: Fr.osso.04

ldentificac¡ón de acciones impactantes: Aquellas que, deivadas de la ¡nfracción, t¡enen incidenc¡a sobre el
medio amb¡ente, generando un camb¡o sobre el mismo o sobre algún bien de protección.
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rne rece n ser proteg ido s.

'Acorde con el documento "Metodolog¡a para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normat¡va Ambiental",
del Min¡steio de Ambiente Vivienda y Desanollo Territoñal, 2010, 1os citerios propuestos que deben ser
evaluados para determinar la ¡mpoftanc¡a de la afectac¡ón y que permiten su ¡dent¡t¡cación y est¡mación, son
los de intensidad, extensión, pers¡stencia, revers¡bil¡dad y recuperabilidad. Cada uno de estos crlenbs se
eval(ta y cal¡fica, as¡gnáncloles valores pondendores, los cuales m¡den la ¡mpoftanc¡a de la afectac¡ón a
través del algor¡tmo formulado"

Los ¡nformes cuantif¡can, cargos contra el señor José Maur¡cio Cardona Jiménez, identificado con cedula No.
1.010.165.983, por el ¡ncumpl¡m¡ento en normatividad amb¡ental vigente en aprovecham¡ento forestal de
especies natlvas sin ¡dentif¡car, Activ¡dad de quema de árboles, Actividad de la inteNención de la zona
forestal protectora de la fuente hidr¡ca Quebrada La Sonora, generación de veftim¡entos generados en
act¡v¡dad porcícola y Captac¡ón de agua no conces¡onada para act¡vidad porcícola en el Predio La Playita o
La Sonora, ub¡cados en vereda La Sonora, mun¡c¡p¡o de Versalles, Valle del Cauca, código catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡c¡p¡o de La Un¡ón, Valle del Cauca, cód¡go
catastral 764000002000000040162000000000, proced¡endo a determ¡nar que los componentes afectados
corresponden a sue/os, aguas supei¡cial, estab¡lidad, árboles, arbustos, hierbas, animales ferrestres ,ncluso
reptiles, micro flora, conedores, ¡nsectos, m¡cro fauna, gorredores y v¡stas panorámicas y pa¡sajes, del
sistema med¡o físico y socioeconóm¡co con subsisfema b¡ót¡co, ¡neñe y sociocultural en componentes flora,
fauna, suelo y cultural.

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3 "ldent¡f¡cac¡ón de bienes de
protección que pueden ser afectados", a cont¡nuación, se identif¡can los bienes de protecc¡ón que fueron
afectados con la ¡nfracc¡ón amb¡ental:

A. CARACTERíSI/CAS F/S/CAS Y QUiMICAS.
A. l-3 Sue/os
4.2-7 Aguas supei¡c¡al
4.4-23 Estab¡l¡dad

B, CONDICIONES 8/OLOG/CAS
8.1-26 Arboles
B 1-27 Arbustos
B 1-28 H¡eúas
8.2-36 An¡males terrestres ¡ncluso rept¡les
8.1-30 M¡cro flora
8.1-34 Corredores
8.2-39 lnsectos
B 2-40 Micro fauna
8.2-43 Corredores

C, FACTORES CULTURALES
C.1-60 V¡stas panorámicas y pa¡sajes

VERSIÓN| 008 - Fecha de aglicación.2025110122 cóDrco.: Fr.o55o.04
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Acorde con la metodologla expuesta en el pfec¡tado documento, en su tabla 4 "Acc¡ones con lmpacto
Ambiental Potencial", a continuación, se ident¡fican dichas acc¡ones:

C. ESIRACC/ON DE RECURSOS
4.3 Modificación del hábitat
4.4 Alteración de la cubierta tenestre
4.6 Alteración del drenaje

Acorde con la metodologla expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 5 "Matriz modelo para ident¡f¡car
afectac¡ones", a continuación, construye la matr¡z modelo para ¡dentificación de afectac¡ones:

BTFNfS üE mofrar roN

ACTTVTDAD€§ qUE

IIBfifSIRI

¡,ET DRENA'E

Acorde con la metodologla aplicada, que se expone en el documento "MetodologÍa para el Aábulo de Multas
por lnfracc¡ón a la Normativa Ambiental", del Minister¡o de Ambiente V¡v¡enda,y Desarrollo Territorial, 2010,
las actividades relevantes son por el ¡ncumplim¡ento a la normat¡vidad ambiental v¡gente por
Aprovecham¡ento forestal de especies nativas sin identiticar, Act¡vidad de quema de árboles, Actividad de la
¡nteNención de la zona forestal protectora de la fuente hldrica Quebrada La Sonora, generación de
veftim¡entos generados en actividad porclcola y Captac¡ón de agua no concesionada para act¡v¡dad porcícola
en el Predio La Play¡ta o La Sonora, ubicados en vereda La Sonora, municip¡o de versalles, Valle del Cauca,
cód¡go catastral 768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡cip¡o de La Unión, Valle del
Cauca, código catastral 764000002000000040162000000000, generando ¡mpactos sobre el ecoslstema
c¡rcundantes de (4.3 Mod¡ficac¡ón del hábitat), (4.4 Alteración de la cubierta brrestre) y (4.6 Alterac¡ón del
drenaje).

Tipo de ¡nfracción: Se consrdera que la ¡nfracc¡ón no se concreta como impacto ambiental y solo generó un
r¡esgo potencial de afectación, por lo cual es una evaluación del riesgo.

"EVALUACIÓN DEL R/ESGOj Agueltas ¡nfracc¡ones que no se concretan en ¡mpactos amb¡entales, generan
un riesgo potencial de afectación. El nivel de riesgo que genera d¡cha acción se encuentra asoc¡ado a la
probabil¡dad de ocunenc¡a de la afectación, asi como a la magnitud del potenc¡al etecto.

Teniendo en cuenta la identificación de b¡enes, acciones e ¡mpactos referenciados, y considerando que la
situaciÓn está dada más por el ¡ncumplim¡ento de la normativ¡dad y no por atguna afectac¡ón at medio
ambiente y sus componontes, se puede inferir que la acc¡ón o act¡vidad causó un r¡esgo de una magnitud
que probablemente propic¡ara la pérdida o .daño amb¡ental; por to tanto, se valorará la ¡mportanc¡a de la
afectaciÓn como evaluación del r¡esgo (l) teniendo en cuenta /as siguienfes variables: tntensidad, extens¡ón,

4.126 4.121 a.l 2t 8.2 l¡ s.2 l9

¡i

x
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pers¡stenc¡a, revers¡b¡l¡dad y recuperabil¡dad.

Valorac¡ón de la ¡mpoftanc¡a de la afectación: Toda valoracbn, por defin¡ción, t¡ene algo de subktividad, lo
cual no s¡gnif¡ca que deba ser arbitraria. Las dist nfas técnicas de valoración de ¡mpactos intentan d¡sm¡nu¡r
la subjet¡vidad de las conclusiones, just¡ficando de la mejor manera pos¡ble todos /os luicios de valor que se
realizan.

lncumpl¡m¡ento a la normatividad ambiental vigente por Aprovechamiento forestal de especies ftafivas
s¡n ident¡f¡car, Actividad de quema de árboles, Act¡v¡dad de la inteNenc¡ón de la zona forestal

protectora de la fuente hidrica Quebrada La Sonora, generac¡ón de veftim¡entos generados en
actividad porcicola y Captación de agua no concesionada para activ¡dad porcícola en el Predio La

Play¡ta o La Sonora.

ATRIBUTO DEFINICION CALIFICACION PONDERACION

lntensidad (lN)

Def¡ne el grado de
¡ncidenc¡a de la acción

sobre el bien de
protecc¡ón.

Afectación de bien de protección
representada en una desviac¡ón
del estándar fijado por la norma
y comprendida en el rango entre

0 y 33%.

1

Extensión (EX)
Se ref¡ere al área de

¡nfluencia del impacto en
relación con el entorno.

Cuando la afectac¡ón puede
determ¡narse en un área

localizada e ¡nfer¡or a una (1)
hectárea.

1

PeÉistenc¡a
(PE)

Se ref¡ere al tiempo que
permanecería el efecto

desde su aparición y hasta
que el bien de protección
retorne a las cond¡c¡ones

previas a la acción.

Si la duración del efecto es
inferior a seis 16) rneses

1

Revel,sibilidad
(Rv)

Capacidad del b¡en de
protecc¡ón amb¡ental

afectado de volver a sus
cond¡c¡ones anter¡ores a la

afectac¡ón por med¡os
naturales, una vez se haya
dejado de actuar sobre el

amb¡ente.

Cuando la alterac¡ón puede ser
as¡milada por el entorno de

forma medible en un periodo
menor de un (1) año.

1

Recuperabilidad
(Mc)

Capac¡dad de
recuperación del b¡en de

protecc¡ón por medio de la
¡mplementación de
medidas de gest¡ón

amb¡ental.

Si se ,ogra en un plazo ¡nferior a
se,.s 16, mesgs 1
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*Nota: La s¡tuac¡ón ambiental generada se configuró como un ¡ncumplimiento a la normatividad ambiental,
más /VO como daño ambiental comprobado, s¡n embargo, es necesar¡o valorar la ¡mpo¡tanc¡a de la
afectac¡ón como evaluac¡ón del riesgo. En muchos casos, /a generac¡ón de rlesgos está asoc¡ada a
incumplimientos de tipo administrativo, los cuales ex¡gen a la autor¡dad ambiental ejercer su func¡ón
sanc¡onatoria de tal forma que se vele por la protección de los recursos naturáles, se veifique el
comportam¡ento de las cond¡ciones del medio y el cumplimiento de las obligac¡ones estab/ecldas en /os actos
administrat¡vos. Por tal motivo, se adoptó el menor valor posible en cada atr¡buto para cuantificar el
incumplimiento a la norma

De lo anterior, una vez valorado /os afróufos se tienen los siguientes resultados

lntensidad (lN) = 1, Extensión (EX1 = 1, Persistencia (PE¡ = 1, p"u"r",O¡l¡dad (RV) = 1, Recuperabilidad (MC)

Dónde: I = (3-lN) + (2-EX) + PE + RV + MC

Remplazando (3x1) + (2x1) + 1 + 1 + 1 = L en tal sent¡do I = 8.

La importancia de la afectación se cat¡fica atend¡endo los valores presentados en la siguiente tabta

CALIFICACION DESCRIPCION MEDIDA RANGO CUALITATIVA

lmportancia (l)

Med¡da cualitativa del impacto a
pafti del grado de ¡ncidenc¡a de la
altérac¡ón producida y de sus
efectos.

lrrelevante ó

Leve
20

9-

Moderado
40

Severo
60

41 -

Cr¡t¡co ol -
80

Cuando la calificación de la afectación es de 8, se considera que el ¡mpacto es lfielevante a paft¡r del grado
de incidenc¡a de la alteración producida y de sus efectos.

Una vez valoradas /as afecfac,bnes en el aplicativo Excel de la CVC "CALCULO DE LAS MULTAS EN EL
PROCESO SANC/ONAIOR/O", en donde se clas¡f¡có la act¡vidad (A.3 Mod¡ficac¡ón det hábüat), (A.4
Alteración de la cubieña terrestre) y (4.6 Alterac¡ón del drenaje), la cual, una vez calificada, la tntensidad
(lN), la Extens¡ón (EX), la Persistencia (PE), la Reversib¡l¡dad (RV), yla Recuperabilidad (MC), se clasifica ta
afectac¡ón ambiental de las activ¡dades como "IRRELEVANTE".

VERS lÓN : OOB - Fec ha de apticactñrj 2O2St1Ot22 cóDtco.r FT o55o 04
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Después de identif¡carse que no hay agentes de pel¡gro con potenc¡al de afectac¡ón amb¡ental, y después de
¡dent¡f¡cados /os potenc,a/es impactos de la violación a disposlciones legales y reglamentarias, que se
concretan en ¡nfracc¡ón, se determ¡na que estuv¡eron relacionados con la probabilidad de afectac¡ón al
recurso forestal, como sus cond¡c¡ones b¡ológicas, ecoslstemas y relaciones ecológicas.

En razón al ¡ncumplim¡ento de la Resoluctón 1926.de 2013 en el Aiiculo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto
Ley 2811 de 1974 Attículo 1., Att¡culo 8. L¡teral a) y j), Att¡culo 88. y AttÍculo 89 y Aftlculo 179, Decreto 1076
de mayo 26 de 2015 Attícuto 2.2.1.1.7.1., Atticulo 2.2.1.1.17.6 Areas forestales protectoras. L¡teral e),
Attículo 2.2.1.1.18.2. Numeral 1. Literal b), Aftículo 2.2.1.1.17.6., l¡teral e), Artículo 2.2.5.1.2.2. l¡teral a),
Att¡culo 2.2.5.1.3.15., Att¡culo 2.2.5.1.7.2. L¡teral a), 2.2.3.3.4.3., Atl¡culo 2.2.3.3.4.10., Attículo 2.2.3.3.5.1.
2.2.3.2.9.1. Solic¡tud de conces¡ón., Atllculo 2.2.3.2.13.16. y Arttculo 2.2.3.2.24.2, Reseva Forestal Nacional
Ley Segunda, que es una f¡gura de ordenamiento, para lo cual, ten¡endo en cuenta las directrices
estab/ecdas en la Resoluc¡ón 1926 de 2013, Atticulo 5 numerales 12, 13 y 15, Resolución 532 de 2005,
Resoluc¡ón 631 del 17 de marzo de 2015, Attículo g, Resoluc¡ón CVC 0100 M 0660 - 0504 de 2017 y
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentaio del Sector Amb¡ente y Desaüotlo
Sosfenlb/e.)r Afticulo 2.2.3.2.9.1. Sol¡c¡tud de conces¡ón., Attlculo 2.2.3.2.13.16. y Atticulo 2.2.3.2.24.2, por
hcumpl¡m¡ento a la normat¡vidad amb¡ental vigente por Aprovechamiento forestal de espec,es nat¡vas s¡n
¡dent¡f¡car, Activ¡dad de quema de árboles, Actividad de la ¡nteNención de la zona forestal protectora de la
fuente hídrica Quebrada La Sonora, generación de veft¡miantos generadoE en actividad porcícola y
Captac¡ón de agua no concesionada para actividad porcícola en el Pred¡o La Playita o La Sonora, ub¡cados
en vereda La Sonora, mun¡cipio de Versalles, Valle del Cauca, cód¡go catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡c¡pio de La Un¡ón, Valle del Cauca, código
catastral 764000002000000040162000000000, se conv¡eften en acciones violatoias de /as d,bposiclones
normat¡vas.

El nivel de riesgo que genera dicha acc¡ón se encuentra asociado a la probabil¡dad de ocunencia de la
afectac¡ón, así como a la magnitud del potencial efecto, por tal razón, para esle caso se evalúa el riesgo, el
cual está determinado por la posib¡lidad de sufr¡r un daño amb¡ental y la magnitud potenc¡al de la afectación
causada por el incumplimiento de la norña, la cual es valorada para proyectar su n¡vel de pel¡gro potenc¡al,
es decir s¡ la afectación es crít¡ca, severa, moderada o leve.

Para este caso se est¡mó una probab¡l¡dad de ocunencia de la afectación como IRRELEVANTE,
considerando que el aprovecham¡ento forestal de especles nativas sin ident¡f¡car, Act¡vidad de quema de
árboles, Act¡v¡dad de la intervención de la zona forestal protectora de la fuente hÍdrica Quebrada La Sonora,
generac¡ón de veñ¡m¡entos generados en actividad porcícola y Captación de agua no concesionada, no se
les real¡zó una caracterización de la zona, área o sitio del proceso o act¡v¡dad, con el f¡n de cuant¡f¡car el
deterioro, con pos¡b¡l¡dad o riesgo de afectac¡ón al medio ambiente, s¡n embargo, dichos efectos son
reversibles a través del tiempo.

vERSIÓNr 008 - Fecha de aplicación: 2025/10/22 CÓDIGO FT,O55O 04
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Para las infracciones que no se concretan en afectación ambiental, se evalúa el
riesso (r)= Probabitidad de ocurre?!l?uo,f,,i,rr""""E;., x Masnitud potenciat de

AFECÍA OCURRENCIA
Valoración de la

afectación / Rango
dei

Magnitud potencial
de la afectación

(n)

Probabilidad de
ocunencia de la

afectación

Valor de
probabilidad de

ocurrencia
lrrelevante

I
20 Muy Baja 0.2

Leve
9-20

35 Baja 0.4

Moderado
21-40

50 Moderada 0.6

Severo
41-60

65 Alta 0.8

Critico
61-80

80 Muy Alta 1

Evaluación del nivel potencial de
impacto

Probabilidad de ocurrencia

Valoración de la
afectación / Rango

dei

Magnitud potencial
de la afectación

(m)

Probabilidad de
ocurrencia de la

afectación

Valor de
probabilidad de

ocurrencia
lrrelevante 20 Muy Baja 0.2

Teniendo def¡nido el nivel potencial de ¡mpacto y la probabilidad de ocunencia sé procedió a establecer el
n¡vel de riesgo a pañ¡r del producto de las vaiables anteriormente descntas. Donde r -- o x m, remplazando
tenemos que r = 0.2 x 20 = 4.

El valor obtenido representa el nivel potencial de riesgo generado por la infracción de la norma, en este
sent¡do, y teniendo en cuenta que la ¡nfracc¡ón no se concretó en afectac¡ón ambiental, se le asigna un valor
el cual clebe ser monetizado para ser ¡ntegrado en el modelo matemát¡co. Obtenido el valor de riesgo, se
determinó el valor monetario del m¡smo. En tal sent¡do el aplicativo en Excel Corporat¡vo para la tasación de
la multa arrojo el s¡guiente resultado.
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2: del Excel el ambiental tasación de multa

Fuente: Aplicac¡ón de metodológ¡ca conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010

Las c¡rcunstancias atenuanfes y agravantes son factores que están asociados al compoftam¡ento del
infractor, al grado de afectación del med¡o amb¡ente o del área; de acuerdo a su ¡mpoftancia ecológica o al
valor de la espec¡e afectada, /as cuales se encuentran señaladas de manera taxativa en los añiculos 6 y 7 de
la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se consrdera que no se encuentran circunstancias que se puedan cons¡derar como atenuantes
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de la responsab¡lidad en mater¡a amb¡ental; donde el valor matemático de esfe facfor es cero (0.0).

Aaravantes: Se corsldera que se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes de
ta responsab¡tidad en materia amb¡ental. As¡mismo, se corsu/fó et Registro Único de lnfractores Ambientales
- RUIA en la Ventanilla lntegral de Tramites Ambientales - VITAL en línea en el enlace que corresponde a
una página en ¡nternet en la sigu¡ente direcc¡ón
hftp:/tu¡tal.minambiente.oov.co/SlLPA UT PRE/RulNconsultarsancion.aspx? Ub¡c--ext del Min¡ster¡o de
Amb¡ente y Desarrollo Sostenióle, en la cual el señor José Mauricio Cardona J¡ménez, ¡dentificado con
cedula No. 1.010.165.983, no se encuentran en la base de datos como sancionados; donde el valor
matemático de esfe factor es cero coma dos, (0.2), como lo est¡ma el apl¡cativo Excel de la CVC "CALCULO
DE LAS MULTAS EN EL PROCESO SAiVC/O/VATOR/O'1

Ya que, en procesos adm,ristrafiyos de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Valle del Cauca, se encuentra
proceso referente al expediente 0781-039-002-077-2021, con cargo ún¡co por Aprovechamiento forestal de la
especie Eucalipto (Eucalyptus grandis) cons¡stente en 104 piezas de madera, equivalente a 2.71 metro
c(tbicos en volumen. Acorde acta única de control al tráf¡co ¡legal de flora y fauna silvestre No. 0092264, sin
el respectivo perm¡so de la autor¡dad añbiental, lo cual es un compoñam¡ento inapropiado sobre la
normat¡v¡dad ambiental vigente referente al pasado del infractor.

En tal sent¡do el apl¡cativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa anojo el s¡gu¡ente resultado:

Figun 3: Pantallazo del aplicativo Excel de atenuantes y agravantes fasacón de multa
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Fuente: Aplicac¡ón de metodológ¡ca conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

Cosfos asocrados (Ca). El aftículo 34 de la Ley 1333 de 2009 establece gue los costos en que incurra la
autor¡dad amb¡ental con ocas¡ón de las medidas prevent¡vas, tales como: Transpofte, almacenamiento,
seguros, entre otros, correrán por cuenta del infracton de lo anterior, dentro del trám¡te adm¡n¡strat¡vo la
Corporac¡ón no ¡ncurr¡ó con costo asociados diferentes a /as prop¡as del ejercic¡o de autoidad ambiental, por
lo cual para el señor José Maur¡c¡o Cardona Jiménez, identificado con cedula No. 1.010.165.983, /os costos
asociados son Ca=$0.

Capacidad socioeconómica del ¡nfractor (Cs). En aplicación del principio de razonabil¡dad, la función
multa debe tener en cuenta la variable capaciclad soc¡oeconóm¡ca del infractor, entendida como el conjunto
de cond¡ciones de una persona natural o juridica que perm¡ten establecer su capacidad de asumir una
sanc¡ón pecun¡ar¡o. Este pr¡ncip¡o de razonab¡l¡dad está relacionado con el princ¡p¡o juríd¡co de igualdad ante
la Ley, el cual se der¡va del reconocim¡ento de la persona como un indiv¡duo dotado de cualidades
esenc¡ales y con ¡ndependenc¡a de factores accidentales. Este pr¡ncipio de igualdad, en su concepto como
en su apl¡cac¡ón, debe ser objetivo y no formal. En este orden de deas, só/o es válido un trato diferente si
está razonablemente just¡ftcado. En tal sentido,,as personas natura,es son todos aquellos ¡nd¡viduos
suscepf,bles de contraer derechos o deberes jurídicos.

se consu/fó el grupo del S/SBEN, en la pág¡na web www.sisben.gov.co, en el siguiente enlace
https:/lwww.s¡sben.oov.co/Dao¡nas/consulta-tu-aruDo.html. en donde el señor José Mauricio Cardona
J¡ménez, ¡dent¡ficado con cedula No. 1.010.165.983, anoja como resultado que no se encuentran reg¡strados

en la base de datos del Sisben.

El señor José Maur¡cio Cardona Jiménez, identificado con cedula No. 1.010.165.983, no se
encuentra reg¡strado en e/ Sistema de ident¡t¡cación de potenc¡ales benefic¡ar¡os de programas
socla/es - S/SBEN, por lo cual se consultó el grupo del S/SBEN, en la pág¡na web

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplic¿'ción: 2025110122 cÓDtco : FT.0550.04
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www.sisben.gov.co, en el siguiente enlace https:/lwww.s¡sben.oov.co/paa¡na{consulta-tu-qrupo.html,
arroja como resultado que no se encuentran reg¡strados en la base de datos del Sisben.

Debido a esto, para estimar la capac¡dad soc¡oeconómica del señor Jose Maur¡c¡o Cardona Jimenez
se consideró la consulta a la plataforña del Fondo de Sol¡daidad y Garantía (FOSYGA) en la Base
de Datos tlnica de Afit¡ados (BDUA) at Sistema General de Seguridad Soc¡al en Sa/ud ISGSSS,)
donde las Ent¡dades Promotoras de Salud (EPS) repoftan novedades en cumpl¡miento de la
Resoluc¡ón 4622 de octubre 3 de 2016, verificando que el señor José Maur¡c¡o Cardona Jiménez se
encuentra af¡l¡ado al Rég¡men Contr¡but¡vo en Salud en cal¡dad de benef¡c¡ar¡o desde el año 2015.
seg(tn el resultado de la consulta en la Adm¡nistradora de los Recursos del S,súema General de
Seguridad Social en Salud - ADRES. En vista de ello, para facil¡tar la clas¡f¡cac¡ón del ¡nfractor y
ten¡endo en cuenta la dependenc¡a económ¡ca para efectos de ser benef¡c¡ario en el régimen de
sa/ud, se asume analógicamente que el nivel del S/SBEN l, cons¡derando el pr¡ncipio de
razonab¡lidad corresponde al n¡vel de clas¡f¡cac¡ón soc¡oeconómico del señor José Mauric¡o Cardona
Jiménez, que rev¡sada las bases de datos a nivel nacional en donde se puede encontrar ¡nformac¡ón
para establecer la capacidad socioeconómica del infractor, no se obtuvo resu/fados, esfo se asocla a/
pinc¡pio de razonabil¡dad. Por lo anter¡or se asume el factor ponderado (0,1): en donde: Cs= 0,01.

En tal sentido el apl¡cat¡vo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo el s¡guiente resultado

F¡gura 4: Pantatlazo del apl¡cat¡vo Excel cosfos asociados a la tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010
Conforme a lo anteior, el señor José Mauricio Cardona Jiménez, identificado con cedula No. 1.010.165.9g3,
con ca.rgoa por lncumplim¡ento a la normativ¡dad ambiental vigente por Aprovechamiento forestat de
espec,bs naflvas sin ident¡ficar, Actividad de quema de árbotes, Aci¡v¡aad de ta ¡nteNenc¡ón de la zona
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forestal protectora de la fuente hídr¡ca Quebrada La Sonora, generac¡ón de vedimientos generados en
activ¡dad porcicolá y Captación de agua no concesionada para actividad porcÍcola en el Predio La Playita o
La Sonora, ub¡cados en vereda La Sonora, munic¡pio de yersál/es, Valle del Cauca, qód¡go catastral
768630001000000010340000000000, y vereda La Sonora, mun¡c¡pio de La Un¡ón, Valle del Cauca, código
catastral 764000002000000040162000000000, es un incumplieron a la normatividad amb¡ental d¡spuesto en
la Resoluc¡ón 1926 de 2013 en el Aftlculo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto Ley 2811 de 1974 Articulo 1.,

Attículo 8. Literal a) y j), Atliculo 88. y Attículo 89 y Aftlculo 179, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 AtlÍculo
2.2.1 .1 .7.1 ., Aftículo 2.2.1.1 .17.6 Áreas foresta/es protectoras. Literat e), Atttcuto 2.2.1 .1 .18.2. Numeral 1 .

Literal b). Atl¡culo 2.2.1.1.17.6., l¡teral e), A¡tículo 2.2.5.1.2.2. l¡teral a), Attlculo 2.2.5.1.3.15., Attículo
2.2.5.1.7.2. L¡teral a), 2.2.3.3.4.3., AttÍculo 2.2.3.3.4.10., A¡tÍculo 2.2.3.3.5.1, 2.2.3.2.9.1. Solic¡tud de
conces¡ón., AttÍculo 2.2.3.2.13.16. y Attlcalo 2.2.3.2.24.2, Reseva Forestal Nac¡onal L6y Segunda, que es
una figura de ordenam¡ento, para lo cual, teniendo en cuenta las directrices estab/ecrdas en la Resoluc¡ón
1926 de 2013, Attículo 5 numerales 12, 13 y 15, Resolución 532 de 2005, Resolución 631 del 17 de marzo
de 2015, Att¡culo 9, Resolución CVC 0100 N" 0660 - 0504 de 2017 y Decreto 1076 de mayo 26 de 2015
(Decreto Único Reglamentario det Sector Amb¡ente y Desanotlo Sostenible): Artlculo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de
conces¡ón., Atlículo 2. 2. 3.2. 1 3. 1 6. y Attf culo 2.2. 3. 2. 24. 2.

Por lo tanto, la multa acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 3678 de octubre 4
de 2010, la Resolución No. 2086 de octubre 25 de 2010 y la aplicación de la modelac¡ón matemát¡ca
corresponderá

Figura 5: Pantallazo del apl¡cat¡vo en Excel para la tasación de la multa

Multa = 1.262.571 al señor José Mauricio Cardona Jiménez
Fuente: Aplicac¡ón de metodológ¡ca conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010
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Por lo anterior, se debe imponer al señor José lúlauic¡o Cardona J¡ménez, identificado con cedula No.
1.010.165.983, una multa por un valor de UN MILLON DOSC/ENTOS SESENIA Y DOS MIL QU/N/ENIOS
SEIENIA y UN PESOS MCTE ($1.262.571), equ¡velente a 109,294, Un¡dades de Valor Bás¡co (UVB) del
año 2025. "

En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT,
dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

ARTíCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta al señor JOSÉ
MAURICIO CARDONA JIMÉNEZ, identif¡cado con cedula No. 't.010.165,983, medianle
Resolución 0780 No. 0781-586 de fecha 6 de agosto de 2021 .

ARTícuLo SEGUNDo: DECLARAR responsable al señor JOSÉ MAURlclo CARDoNA
JIMÉNEZ, identificado con cedula No. 1.010.165.983, de los cargos imputados mediante
AUTO DE TRÁMITE "POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO
INFRACTOR' de fecha 30 de mayo de 2025.

ARTICULO TERCERO: IMPONER SANCION DE MULTA AI SEñOT JOSÉ MAURICIO
CARDONA JIMÉNEZ, identif¡cado con cedula No. 1.010.165.983, por un valor de UN
MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE
($1 .262.5711, equivalente a 109,294, Unidades de Valor Básico (UVB) del año 2025.

PARÁGRAFO: La suma expresada en el articulo tercero, deberá ser cancelada en los
Bancos autorizados a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
(CVC), en un plazo no superior a tre¡nta (30) días calendario, contados a partir de la
ejecutoria de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO: Si eI señor JOSÉ MAURICIO CARDONA JIMENEZ, ident¡ficado
con cedula No. 1 .010.165.983, no d¡ere cumplimiento a lo ordenado en el artículo
segundo del presente acto admin¡strativo, dicha multa se hará efectiva por medio de cobro
por jurisdicción coactiva.

ARTICULO QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al señor JOSÉ MAURICIO
CARDONA JIMÉNEZ, identificado con cedula No. 1.010.165.983, de acuerdo a lo
preceptuado en la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento y de lo Contenc¡oso
Admin¡strat¡vo - CPACA y Ley 2080 de 202'1.

ARTíCULO SEXTO: PUBLICAR et presente acto admin¡strativo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 dela Ley 99 de 1993.
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ARTíCULO SEPTIMO: Por parte del Proceso de Gestión Ambientat en el Territorio de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón, COMUNICAR el presente acto
administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 21 dejulio de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía administrativa,
los recursos de reposición ante el D¡rector Territorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsid¡ar¡o el de
apelación BRUT ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notif¡cac¡ón
personal, o dentro de los diez (10) días sigu¡entes a ella, o a la notificación por aviso,
segúnel caso, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

ARTICULO NOVENO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar al
señor JOSÉ MAURICIO CARDONA JIMÉNEZ, identificado con cedula No. 1.010.165.983,
en el Registro Único de lnfractores Ambientales.

PUBLiQUESE, COMUN¡QUESE, NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en La unión, a ros S 1,0óI- iffi

JULIA MIRO VARGAS DARAVI ñn
D¡rector Terr¡torial DAR BRUT

Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administ k
Revisión Juridica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado
Revisión Técnica. Juan Guillermo Ar¡as Castañeda. Coordinador
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